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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec i^n !5 e n t e
 q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 

*S>lar e n 1

B o l e t í n » d ispondrán que se deje un 
n e* sitio de costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del siguiente. 

> * I N 6 ^ C J Í N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-•>- ' 60 v «-> ALLERES : f^ane aei u u t i « i v̂ ~> 
/ 3 ? 6 30 T ,7 M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 

v

 o f i c i n a n l e s ' 2 7 3 3 8 3 6 « Apartado 937. — H o r a s 
m e dia H« , E y media de la mañana a dos 

tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe »l anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre-

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora», todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segundo planta: 

^UTACIO IN PROVINCIAL 
DE MADRID 

d L i s t a D r í e , i e r a 1 - — S e c c i ó n de Personal 
* ex c S!f 1 0 n a l

 de aspirantes admiti-
V r i n 8 i d a s H 3 l a s P r u e b a s selectivas 
t te^s JVW a c c e s o a l subgrupo de 
Su laI. s i n T d l 0 s de Adminis t rac ión Es-
Sr^a de f P 6 C Í f i c a denominación, de la 
I s e i n S e r t a

U n c , 0 n a r i ° s provinciales, don-
PrJ^^atad q u i e n e s con la naturaleza 
con n suc ° S ' t e m p o r e r o s y eventuales 
<ia3 , a c a t e o ^ r v i c i o s a la Corporac ión 
V 6 8 y EsSíí3 d e G ° b e r n a n t a s de C i u -
de S l d e ncias ~ , e c i r n i en tos y Directores de 
l ¡Vrv C C l n f o rm'id,H a S l f Í C a c i ó n q u e s e e f e C t Ú a 

Cn„ d « 27 H C o n e l acuerdo corpora-
1 0 afi0

 e r d o de 30 de marzo del mis-

. Ab a d ^ ' " n t e s admitidos 

í a ? 1 C a r L n e d r a z a ' S o f í a 5 Ausejo Galán, 

<Sü2¡ C o n S l ^ ^ l e z Borrego, Josefa 
l^^do, F

 z a i e z García, Carmen; Peinado 
y T o r r e s ? s c o ; Rodr íguez Blasco, Fé-

5 Cortés, Manuela. 

^ n o
A S P Í r a n t e s e x c l t l í d o s 

S ^ ' o n o p i H s t a S e h a c e P ú b l i c a P a r a 

p °drá el . ^ n t o » haciéndose constar -•"^ILO , naciéndose constar 
o tonas S e r opugnada , mediante las 
? l 0 c « dfa

 r e

L

c l a m a - C Í o n e s , en el plazo de 
Ufente ! h á b ' l e s , contados a partir del 
t** p n w v ^ b ' é n hábil , al en que apa-
^tado- U c a d a en el "Bolet ín Oficial del 

^ d o s ^ 0 ' y d e conformidad con los 
' de a h r ? r p o r a t i V o s de 30 de marzo y 

!? de 1978, si no se presénta
te ^ ^ a r t ! 1 0 1 1 * 5 5 e n e l P l a z o indicado 

eWan, I l s t a quedará au tomát icamen-
* W * a definitiva. 

l í í ^ o o' 4 d e mayo de 1978.—El Se-
^ general, j o s é M a r f a A y m a t Gon-

(G.—1.841) 

V ? e * c & ° n a I de aspirantes admiti-
WJ^d-as H 3 I a s Pruebas selectivas 
V t t e s Prov- a C C e s o a I C u e r P ° de De-

V o • t e n o D n O V l n c i a l e s ' del personal con-
^tiiS ^ t e ^ - 0 y eventual que osten-

° s S e t ? n a de Delineantes de los 
vicios de la Corporación. 

¿ « o s j ^ * " " * " " emitidos 
•^o¡? I e s ú s ° P n 0 * I o s é ; Cagiga Cremadez, 
l a yier ° ; W q u 7 a g o

T

 M i § n e l , Félix; Juárez 
% ' Navesrí xi L o p e z de Anca Ostariz, 
Vtf^ntiaoJ: J? a s a . Emil io ; Pascual Be-

' L ° r e n ; R u i z Gómez, Angel; Sanz 
z ° : Somoza González , V i c 

toria; Ureta L i l lo , José María, y Velasco 
González, Felipe. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil , al en que apa
rezca publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Asimismo, y de conformidad con los 
acuerdos corporativos de 30 de marzo y 
27 de abril de 1978, si en el plazo que 
se cita no se produjeran reclamaciones 
la expresada lista quedará au tomát icamen
te elevada a definitiva. 

Madr id , 3 de mayo de 1978 — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.842) 

De conformidad con el acuerdo corpo
rativo de 27 de abril de 1978, se ha re
suelto rectificar las bases de convoca
toria de las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funcio
narios provinciales de quienes con el ca
rácter de contratados, temporeros y even
tuales ostentan las categorías de Del i 
neantes de los Servicios Forestal, A r q u i 
tectura y Vías y Obras, pasando todos 
ellos a clasificarse como Delineantes pro
vinciales. A l propio tiempo y con el fin 
de acomodar las convocatorias a la uni
ficación que se cita quedan rectificadas 
las bases en los términos que a continua
ción se expresan: 

1. ° Queda rectificada la base prime
ra de las convocatorias, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
12-7-77 (Servicio Forestal) y BOLETÍN O INI
CIAL de la provincia del día 15-12-77 (Sec
ción de Vías y Obras y Arquitectura) en 
la siguiente forma: 

Base primera. Objeto de la convoca
toria.—Es objeto de la presente convo
catoria la celebración de pruebas selec
tivas restringidas de acceso al Cuerpo 
de Delineantes provinciales de la plan
tilla de funcionarios de quienes con el 
carácter de contratados, temporeros y 
eventuales hubiesen sido nombrados para 
el cargo de Delineante de los Servicios 
de Vías y Obras, Forestal y Arquitectura 
de la Corporación. Todo ello conforme al 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

2. ° Se adiciona a la base segunda el 
siguiente párrafo: Asimismo, quienes re
sulten nombrados quedarán adscritos a 
sus respectivos Servicios, sin perjuicio de 
que por conveniencias de la Corporación 
y en razón a su categoría profesional, pue
dan ser destinados a cualquier otra de
pendencia; no obstante, los aspirantes que bases y programa: 

superen las pruebas, según la especiali
dad de adscripción actual, man tendrán 
una cualificación preferente para el des
tino. 

3. ° Queda rectificado el primer párra
fo de la base sexta en la siguiente forma: 
E l Tribunal calificador, que será común 
para todos los aspirantes, estará cons
tituido de la siguiente forma: Presiden
te, el de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue. Vocales: U n 
representante del Profesorado Oficial; un 
representante de la Dirección General de 
Adminis t ración Local ; un representante 
del Colegio Oficial de Delineantes, y los 
Jefes de los Servicios de Vías y Obras, 
Arquitectura y Forestal de la Corpora
ción. Secretario, con voz y voto, el de 
la Corporación o funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General en 
quien delegue. 

4. ° Queda rectificado el ú l t imo párra
fo de la base séptima en la siguiente for
ma: Los aspirantes serán convocados, se
paradamente por especialidad de adscrip
ción, en llamamiento único, salvo caso 
de fuerza mayor debidamente justificado 
y apreciado libremente por el Tribunal. 

En consecuencia, se mantiene el resto 
de las bases de convocatoria, entendién
dose unificadas. Si bien los aspirantes se
rán examinados conforme a los ejerci
cios y programa que se insertaron en las 
convocatorias individualizadas por espe
cialidades de adscripción. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.843) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad con la propuesta for

mulada por la Comisión Especial Infor
mativa de Régimen Interior y de Perso
nal y en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley Especial de Madr id (ar
tículos 8.° y 29-j), la de Régimen Lo
cal (artículo 323-2) y el vigente Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local (artículos 20-1 y 22-1), la A l 
caldía-Presidencia, por resolución de 12 
de abril de 1978, ha dispuesto se con
voque concurso-oposición restringido en
tre Suboficiales de la Agrupación M i x t a 
Femenina de Circulación del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer la plaza 
de Oficial, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso-oposición restrin

gido entre Suboficiales de la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación del Cuer
po de Policía Municipal para proveer l a 
plaza de Oficial. 

2. Característ icas de la plaza. 
2.1. De orden retributivo. 
La plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo de 250.344 pesetas anuales* 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 170.400 p e s e t a s 
anuales, sin perjuicio de las consecuen
cias que se deriven de la aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto 3046/77, 
de 5 de octubre, por el que se articula 
parcialmente la Ley 41/75, de bases del 
Estatuto de Régimen Local, en lo rela
tivo a funcionarios públicos locales y otros 
extremos. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el Grupo 

III de Administración Especial, B) Servi
cios Especiales, a) Policía Municipal . 

A la titular de la misma incumbirá et 
desempeño de los cometidos estableci
dos en los art ículos 56-74 y concordan
tes del vigente Reglamento del Cuerpo 
de Policía Municipal de 8 de febrero de 
1924, con sus posteriores modificaciones, 
así como los que se establecen en el ar
tículo 255 y concordantes del vigente Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . Su adscripción al puesto de 
trabajo se efectuará por la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal . 

La aspirante que resulte nombrada para 
esta plaza quedará sometida desde el mo
mento de su 'toma de posesión al régi
men de incompatibilidades vigente y n o 
podrá simultanear el desempeño de aqué
llas con el de cualesquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fon
dos del propio Ayuntamiento de Madr id , 
del Estado, de entidades o Corporaciones 
Locales que tengan carácter oficial con 
dichos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos ple-
narios de 19.07.74 y de 17.07.75, la aspi
rante que sea nombrada estará sometida 
al régimen de dedicación exclusiva, que 
implica la prohibición de ejercer cual
quier actividad lucrativa, tanto pUbbca 
como privada. 

3. Requisitos de las aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso-oposi

ción será necesario: 
a) Ser Suboficial de la Agrupación 

Mixta Femenina de Circulación del Cuer
po de Policía Municipal y contar con cua
tro años de ant igüedad en dicho cargo. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave impuesta por la Alcaldía-Presidencia 
mediante expediente disciplinario. 
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c) Estar en condiciones físicas y psí
quicas adecuadas, debiendo someterse al 
reconocimiento y ejercicios que la Ins
pección Médica considere necesarios para 
comprobarlo. 

4. Sistema selectivo. 
El procedimiento de selección de las 

aspirantes constará de las siguientes fa
ses: 

Fase de oposición.—Consistirá en rea
lizar los siguientes ejercicios: 

Primero.—Cultura general: 
Desarrollar por escrito, en el plazo má

ximo de dos horas, un ejercicio de carác
ter general relacionado con las materias 
comprendidas en la primera parte del 
programa, sin que, necesariamente, se ten
gan que atener a epígrafes concretos del 
mismo. 

Segundo. — Conocimientos específicos 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante el plazo máximo de dos horas, 
un ejercicio de carácter general relacio
nado con las materias que se contienen 
en la segunda parte del programa. 

Tercero.—Derecho y técnica de la circu
lación. 

Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante el plazo máximo de dos horas, 
un ejercicio de carácter general relacio
nado con las materias que se contienen 
en la tercera parte del programa. 

Fase de concurso.—Se considerarán mé
ritos: 

1. * Antigüedad en el escalafón de Sub
oficiales. 

2. ° Antigüedad en el Cuerpo de Po
licía Municipal. 

3. ° Méritos, premios y recompensas 
que obren en el expediente personal. 

4. ° Conceptuación del Jefe de Policía 
Municipal. 

5. ° Titulación a partir de Bachiller Su
perior o equivalente. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición restringido de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento, que se facilita en la ofi
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la Villa, número 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

En el espacio destinado a "Observacio
nes" las aspirantes manifestarán,, en su 
caso, si desean acogerse a los beneficios 
de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma esta
blece. 

A las instancias las aspirantes acompa
ñarán el "curriculum vitae". 

5.1. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
extracto de la convocatoria en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

5.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de diez pesetas y uno de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter volun
tario, de una peseta. El duplicado del 
impreso destinado a copia para el soli
citante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madrid de dos 
pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán^ con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Villa, número 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civi
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde de cualquier día la
borable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: "Ayun
tamiento de Madrid. Concurso-oposición 
Oficial Femenino Policía Municipal. Sa
cramento, número 1, Madrid-12". En uno 
u otro caso deberá figurar como remiten
te del giro la propia opositora, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud des
tinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá a la in
teresada para que subsane la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivarán sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatas. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo concedido de pre

sentación de solicitudes se cursarán éstas, 
con la correspondiente relación, a la Je
fatura del Cuerpo de Policía Municipal 
para que informe en cada una acerca de 
si las interesadas reúnen los requisitos 
exigidos en la norma tres de la convo
catoria. 

A la vista del informe aludido en la 
norma anterior, se confeccionará la lista 
provisional de aspirantes admitidas y ex
cluidas que, una vez aprobada por la A l 
caldía-Presidencia, se expondrá en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo,, las interesadas podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provi
sional en plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
de la interesada. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado la resolución de la A l 
caldía-Presidencia por la que se apruebe 
la lista definitiva de admitidas y se acep
ten o rechacen las reclamaciones que pu
dieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: El Delegado de Seguridad y 
Policía Municipal, el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Profesor 
de Educación General Básica, un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local y otro de la Direc
ción General de la Jefatura Central de 
Tráfico. 

Secretario, con voz y voto: Un funcio
nario técnico o administrativo de Admi
nistración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia y en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y las aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 

de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso del concurso-opo
sición y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mínimo, cuatro meses, a partir de la 
fecha en que se publique el extracto de 
la convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de tener lugar el primer ejercicio y lo 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el del Estado, al menos, 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Las opositoras serán convocadas para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifi
cados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de una opositora a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser lla
mada determinará automáticamente el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluida, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de las opositoras. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a las opositoras para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistas del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de las oposi
toras por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos, con veinticuatro horas de antela
ción. 

9. Calificación del concurso-oposición. 
Fase de oposición.—Los tres ejercicios 

se calificarán conjuntamente por el Tri
bunal, pudiendo otorgar cada uno de sus 
miembros a las aspirantes de cero a diez 
puntos por ejercicio. La calificación final 
será el resultado de dividir el número 
total de puntos adjudicados a las aspi
rantes por el número de componentes del 
Tribunal que hubieren intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener un 
mínimo de quince puntos para aprobar. 

Fase de concurso. — Se calificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

1.* Antigüedad en el escalafón de Sub
oficiales. Puntuación, de 0 a 1,50 pun
tos. 

2. a Antigüedad en el Cuerpo de Policía 
Municipal. Puntuación, de 0 a 0,50 pun
tos. 

3. a Méritos, premios y recompensas 
que obren en el expediente personal. Pun
tuación, de 0 a 2 puntos. 

4. * Conceptuación del Jefe de Policía 
Municipal. Puntuación, de 0 a 2 puntos. 

5. a Titulación a partir de Bachiller Su
perior o equivalente. Puntuación, de 0 a 2 
puntos. 

La calificación total del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma que co
rresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y 
determinar un orden de preferencia entre 
-las aspirantes, se tendrán en cuenta la 
mayor antigüedad en el Servicio, y en el 
caso de ser ésta igual, la mayor edad. 

10. Lista de aprobadas y propuesta del 
Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Te 

rminada la calificación de las aspi
rantes, el Tribunal publicará el nombre 
de la aspirante aprobada que haya de 
ser nombrada Oficial en prácticas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicaaón, 
} Tribunal elevará el nombre de l a a ; i a 

i rante aprobada a la Alcaldía-Presiden^ 
para que se elabore la pertinente P 
puesta de nombramiento. Al P r ° P J ? ; e X -
po remitirá a dicha Autoridad, a los; 
elusivos efectos del artículo 11, P a

 a 

j dos, de la Reglamentación Generall p 
el ingreso en la Administración Pun 
el acta de la última sesión, en la 4

t 0 . 
figurarán, por orden de puntuación. 
das las demás opositoras que, haDi ^ 
superado la oposición, excediesen 
plaza convocada. 

11. Nombramiento de Oficial en P 

Una vez publicada la lista de «Pj*J¡ 
das se procederá al nombramiem ^ 
Oficial de Policía Municipal en P/ a C %1 
la que percibirá durante el P e r l 0 ¡Li de 
Curso Selectivo de Formación y a

 i t í . 
Prácticas una retribución igual en su 
tía al total del sueldo base, pagas » j a 

ordinarias e incentivo general trans 
correspondiente a los Oficiales eiec 
del Cuerpo. a d a 

A la aspirante que resulte d e s' 8jg 0ta 
Oficial en prácticas, en el n o m b r a n » ^ 
se le comunicará la fecha en que a ¿e 
presentarse en la Jefatura del Cuerp ^ 
Policía Municipal para dar comien* ^ 
Curso Selectivo de Formación. En el 
de no incorporarse en la fecha ma 
se la considerará decaída en su oer v 

12. Curso Selectivo de F o r m a d -
período de prácticas. j t j . 

Para obtener el nombramiento d ^ c h a . 
vo será necesario asistir con apro 
miento al Curso Selectivo de Forro 
y período de prácticas. t e n -

El Curso Selectivo de Formación ^ 
drá una duración máxima de seis 
La calificación se otorgará por l a

 n ¡ c ¡ -
gación de Seguridad y Policía * \ u 

Pal, a la vista de los ejercicios J e\ 
m e n e s organizados para compro 
aprovechamiento, siendo necesario F ^ 
aprobar alcanzar, al menos, la m l l 3

c e d e r 
total de puntos que se acuerde con 
en las distintas pruebas. p o r . 

Finalizado el Curso Selectivo d e ^ 
mación, la Delegación de Segundan > 
licía Municipal organizará las práctic-
ha de seguir la asistente al Curso- , c a S 

La duración del período de P r a ¿ e 

será de quince días; la calificad01

 a f f i . 
"apta" o "no apta" corresponderá ^ 
huirla al Delegado de Seguridad y r 

Municipal. t 0 

13. ^ Propuesta final y nombran»* 
definitivo. - r t na-

Concluído el Curso Selectivo de r l € . 
ción y el período de prácticas, w ¿ 
gación de Seguridad y Policía WW f 0 . 
elevará a la Alcaldía-Presidencia P T ] a 

Puesta final de nombramiento, seg ^ J a 

Puntuación total obtenida, suman*» ^ 
de las fases de oposición y del c°\e]ec 
la que haya alcanzado en el Curso 
tivo de Formación. $r 

Madrid, 17 de abril de l ° 7 8 - ^ í t 

cretario general, Pedro Barcina *° 

P R O G R A M A 

Primera parte.—Cultura General 

Gramática: 
T E M A S y 

1. —Formación de la lengua e s p a n ^ 
su extensión por el mundo. y «I 
cias entre el castellano P r i r n p a rt c * 
actual. Oración gramatical- ¿¿ 
variables de la oración. E s j j J ^oí-
sustantivo y adjetivo. Analisi 
fológico de los mismos. ta¡¡g/t -

2. —Pronombre y artículo. Sus i je 
variaciones. Análisis morfoios 
estas partes de la oración. c¡¿efl' 

3. — E l verbo. Su clasificación y 3 ^ lo* 
tes gramaticales. Conjugación 
verbos haber y ser. ¿e 13 

4. —Verbos regulares. Formación ^ 
voz pasiva. Conjugación P e

 t e r n er * 
Conjugar los verbos a m a r ,

h o S r^ ü ' 
partir, modelos de los vero 
lares. ... „ c ; 0 n * 6 

5. —Verbos irregulares. Clasifica^ 
los tiempos. Clases de s^%tXv*^ guiares. El participio y ¿ " f a y C C 

6. —Ejercicio práctico de r e d a < ¿ p i n 0 r i » ; 
fección de unL. 

7. —Partes invariables de , a ^ ¡ c j ó n 

tjercicio practico u C e n lor"»¿ 
fección de una pequeña n t> 
Partes invariables de la or n 5 
tudio del adverbio y preP" 
análisis morfológico. 
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j-J nconjunción. Su clasificación. C o n 
junciones coordinantes y subordinan-

s. Interjección. Sus clases. Forma 
9 . ^ p L d l s t l n g u i r l a s 

la °i-í a S d e a n á l i s l ' s morfo lógico de 
Prácf s p a r t e s d e l a o r a c i o n -
l a ~ ; ! C a s de análisis s in tác t ico de 
E W • e r e n t e s P a r t e s d e l a o rac ión 

l 2 — S i n t C , ° p r á c t i c ° d e r edacc ión . 
C l i n

a x ' s ' Casos gramaticales. La de 
13. ̂ Po C l 0 n -

D i v i 1 1 3 ' 0 1 0 1 1 d e l a o r a c i ó n gramatical. 
d e

 S l 0 n d e l3s oraciones. Sintaxis 
ia oración simple. Oraciones de 

14. ̂ J £ r D o copulativo. 
raciones transitorias e intransitivas 

l 5 - £ a e - , 0 t l C O m P u e s t a . 
v * , ? ° n e s s u t >ordinadas, adjetivadas 
naris Í 1 V a d a s - Oraciones subordi 

l € ^ S c L d V d r b i a l e ! í . 
0 r a - o n e s s i m p a s . 1 1 8 1 5 

l ^ R e 1 1 1 ^ 1 ' 3 5 r a Z O n a d a s : 

Comt í U n n u m e r o de una diferencia 
en 1? e r n e n t o a r i tmé t i co y su uso 
sumas S U s t r a c c i o n - Mul t ip l icac ión de 
u n n i 1

 y diferencias indicadas por 
de c. e r o - F a c t o r c o m ú n . Producto 
ferencT̂  Vu d i f e r e n c i a y de dos di 

ír»„_ ^ r o d u c t o indicado por un 
suma 
MU 

n u m e r o . División por un n ú m e r o de 
U n producto de varios factores. D i -
V l d i r un producto por uno de sus 
«c to re s . ¿ Q u é ocurre con el residuo 
S l el dividendo y divisor se dividen 

2 E 0 r u r * n ú m e r o ? 
Potencia. Base. Grado. Potencia de 
U n decimal. Producto y cociente de 
Potencias de igual base. Cuadrado de 

a . s u r n a y de la diferencia de dos 
3 " U r n e r o s . Suma por diferencia, 

^ -uadrado de un n ú m e r o compuesto 
oe decenas y unidades. Diferencia 
Q e 'os cuadrados de dos enteros con
secutivos. Cuadrado de un n ú m e r o 
m . a s lA. Cubo de la suma y de la 
ge r enc i a de dos n ú m e r o s . Cubo de 

n número que se compone de de
cenas y unidades. Diferencia de los 

u b ° s de dos n ú m e r o s enteros con-

' J a , ces . Signos y datos. Clasif icación 
e J"afz exacta. Resto de la ra íz cua

j a d a . Producto de varias raices. Sa-
d/k a c t o r d e l radical. Meter factor 
R , a ' ° del radical. Ra íz de cociente. 
¡ S Z C u a d r a d a de decimales. Ra íz 5 cubica. 

~~~? U r n e r os primos. Descompos ic ión en 
nn I e s p r i m o s M - C D . y M . C . M . 
P ° r d e sco m p o s i c ió n en factores p r i -

acciones. T rans fo rmac ión de frac-
R e ? e S " S i m P l i f i c a c i ó n por el M . C. D . 

eaucir fracciones al m í n i m o deno-
"nador común. Diferentes operacio-

{

 s c ° n fracciones. Cuadrado de una 
! a c ^ o n . Raíz cuadrada perfecta. Só-
R denominador cuadrado perfecto. 
* a i z cúbica de fracción. Raíz cubo 
D e T C t o - S o l ° denominador c u b o 
fect C t ° " D e n o m i n a d o r no cubo per-

^ d a r i 0 n e s " R a z ó n y t é r m i n o . P r ° P i e -
oes. Proporciones, teorema funda-

n a i n t í " R e c i P r ° c a . Cuarta proporcio-
c

 T e r c i a proporcional. Transposi-
_ ° n d e los t é rminos . Proporciones cu e 

- tienen una r azón c o m ú n . P ro
porciones que tienen iguales los an-

cedentes o los consecuentes, 
roporciones. Suma o diferencia de 

s. Primeros t é rminos . Suma de los 
P r ,.meros a los ú l t imos . Suma de los 
Primeros a su diferencia. Suma de 
ntecedentes y consecuentes en ra-
°nes iguales. Mul t ip l icación t é r m i n o 

termino en proporciones. División 
- i / 0 1 1 " 0 a t é r m i n o dos proporciones. 
^ a gni tudes . Directa e inversamente 
Proporcionales. Regla de tres sim-
P e - Mé todo reducc ión a l a unidad. 
r ¡

l a g m t u d proporcional a otras va-
a s - Razón de dos valores de una 

^ g n i t u d proporcional a otras va-
^T n t

S " R e S l a de tres compuesta. 
m res compuesto. Cá lcu lo de la su-

a de capital con los intereses com-XEST°S- ^ s o s -
Partimientos proporcionales. R e -

Partimiento proporcional directo. D i -
m

a i r un n ú m e r o en partes directa-
br ritC Proporcionales a varios que-
inv R e P a r t i m i e n t o p roporc iona l 

e r s o . Repartimiento compuesto. 

10, 

12. —Algebra . Cantidades positivas. Re
presentac ión de las cantidades. Ex
presiones algebraicas. Té rmino , cla
ses. Valor numér ico . Té rminos se
mejantes. Reducc ión de t é rminos se
mejantes. 

13. —Adicc ión . Adicción de monomios. De 
polinomios. Resta. Resta de mono
mios. De polinomios. Mult ipl icación. 
Regla de signos. Mult ip l icación de 
dos monomios. Mult ipl icación de un 
pol inomio por un monomio. M u l t i 
plicación de dos polinomios. 

14. —Divis ión . Regla de signos. División 
de dos monomios. División de un 
polinomio por un monomio. 

15. —Fracciones. Fracciones algebraicas, 
Simplificación de fracciones. Reduc
ción a común denominador. Adic ión 
y subs t racc ión . Mult ipl icación y d i 
visión de fracciones. 

16. —Potencias. Potencias de una expre
sión algebraica. Regla de signos. Po
tencia de un monomio. Raíz. Regla 
de signos. Ra íz de un monomio. 
Ecuaciones de primer grado. 

Geomet r í a razonada: 
1. —Diversos ángulos y sus valores. A n 

gulos que forman l íneas perpendicu
lar y oblicua a otros. N ú m e r o de 
perpendiculares a una recta desde un 
punto exterior. Bisectrices de ángu
los adyacentes y opuestos por el vér
tice. 

2. —Líneas convexas y cóncavas . Va lor 
de la envuelta y envolvente. Valor 
de la perpendicular con respecto a 
una oblicua. Distancia de un punto 
a una recta. Mediatr iz . Equidistan
cia de és ta a los extremos de los 
segmentos. 

3. —Pol ígonos . Elementos y clases de po
l ígonos. Tr iángulo y clases de los 
mismos. Mediana. Valor del lado de 
un t r iángulo . Igualdad de t r iángulos . 

4. —Igualdad de t r iángulos rec tángulos . 
Propiedades de t r iángulos isósceles. 
Relación entre los ángulos y los la
dos de un t r iángulo . Angulos for
mados por paralelas cortadas por una 
secante y su valor. 

5. —'Valor de los ángulos de un triángu
lo . Casos particulares. Va lor de los 
ángulos interiores y exteriores de un 
pol ígono. Paralelogramos. Propieda
des de és tos . 

6. —Circunferencia. Elementos de la mis
ma. Posic ión de dos circunferencias. 
Valor de " p i " . Longitud de la mis
ma con respecto al d i á m e t r o . L o n 
gitud de un arco. Ejercicios. 

7. —Tr iángu los semejantes. Teorema fun 
damental. Casos de semejanza de 
t r iángulos . Aplicación a la medic ión 
de altura. Ejercicios. 

8. —Relaciones mét r icas . Proyección de 
un punto y de un segmento. Rela
ciones mét r icas en el t r iángulo rec
tángulo . Desarrollo del teorema de 
Pi tágoras . Cálculo de hipotenusa y 
catetos. Ejercicios. 

9. — A r e a . Equivalencia. Igualdad. Pro
porcionalidad de las á reas en rec
tángulos de igual altura. Proporcio
nalidad de las á reas de dos rec tán
gulos cualquiera. Area del rec tán
gulo. Area del cuadrado. Area del 
paralelogramo. Area del t r iángulo. 
Area del trapecio. Ejercicios. 

10.-—Area de un pol ígono cualquiera. Area 
del pol ígono circunscrito. Area del 
rombo. Area del círculo en función 
del radio, del d i á m e t r o y de la cir
cunferencia. Ejercicios. 

1.—Area del sector circular. Area del 
segmento circular. A r e a de la co
rona circular. Area del trapecio cir
cular. A r e a de la faja circular. Ejer
cicios. 

12. —Prismas. Bases, alturas, caras y aris
tas. Clasificación de los prismas. 
Cuadrado de la diagonal del para
lelepípedo. Area lateral y total. V o 
lumen de un cuerpo. Unidad de vo
lumen. Equivalencia de poliedros. 
Volumen de un prisma de distintas 
caras. Ejercicios. 

13. — C i l i n d r o de revolución. Al tura . Ge
neratriz. Radios. Bases. Area late
ral . Area total. Volumen. Ejercicios. 

14. —Cono . Al tu ra . Radio. Generatriz. Ba
se. A r e a lateral. Area total. V o l u 
men. Tronco de cono. Area lateral. 
Area total. Volumen. Ejercicios. 

15. — P i r á m i d e . Cúspide . A l t u r a . Aris tas 
laterales y básicas. Apotema. C l a s i -
ficación de las p i rámides . Area la
teral. Area total. Volumen. Ejerci
cios. 

16. —Esfera. Centro. Radio. Región inte
rior y exterior. Círculos máx imos . 
Círculos menores. Planos tangentes. 
Area . Volumen. Ejercicios. 

Topograf ía : 
17. —Eje. Polos. Meridianos. Paralelos. 

Ecuador. Coordenadas. Longitud. La
ti tud. Mapas. Cartas. Planos. Brú
jula y su uso. 

18. —Escala. Clases de escalas. Manera de 
usarlas. Plano de un terreno. Orien
tación de planos. P lanimetr ía y al t i-
met r ía . Procedimiento de perpen
diculares. 

19. —Repre sen t ac ión del terreno con cur
vas de nivel. Ventajas de esta re
presentac ión del terreno. Equidis
tancia numér ica y gráfica. 

20. —Perfiles. Aplicación de los perfiles. 
Itinerarios. Dibujos de croquis a es
cala. 

21. —Repaso de planos y escalas. 

Segunda parte. — Conocimientos específi
cos del Cuerpo de Policía Municipal 

Organización de la Policía Munic ipa l : 

T E M A S 

1. —Rég imen orgánico de la Policía M u 
nicipal. Normativa. Clasificación de 
funciones. 

2. —Selección y acceso a los Cuerpos de 
Policía Munic ipa l . Formac ión profe
sional. Tendencias actuales en la or
ganización de la Policía Munic ipa l . 

3. — L a Policía Munic ipa l . Efectivos. Plan
tillas. Situaciones e incompatibilida
des. 

41—La Jerarquía . La unidad de mando. 
Autor idad y Jefatura directa del A l 
calde. 

5. —Rég imen interno de la Policía M u 
nicipal : 
a) Organización de dependencias y 

servicios. 
b) Coordinación de actuaciones. 

6. —Derechos y deberes. Régimen retri
butivo. Régimen disciplinario: 
a) . Faltas y sanciones. 
b) Procedimiento. 

Actuac ión de la Policía: 
1. —Sociedad y moral. Derechos y debe

res. Convivencia y orden. Limitacio
nes. 

2. — L a Policía Municipal y las relacio
nes humanas. Importancia comuni
taria del Jefe de la Policía M u n i c i 
pal. Obligaciones. 

3. —Principios generales del mando. Ejer
cicio de hablar en públ ico, durante 
cinco minutos, sobre un tema. 

4. —Jera rqu ía . Obediencia y disciplina. E l 
trato con los superiores e inferio
res. 

5. —(I) Normas que deben presidir las 
relaciones de la Policía Munic ipa l 
con el públ ico. 

6. —(II) Normas que deben presidir las 
relaciones de la Policía Munic ipal 
con el públ ico. Ejercicio de hablar 
en públ ico , durante cinco minutos, 
sobre un tema. 

7. —Educac ión vial . Elementos funda
mentales de la misma. 

8. —Saludos, sus clases. Tratamiento s . 
Presentaciones. 

9. —Partes de servicio, redacción y t rá
mite de los mismos. Formularios y 
ejemplos. 

10. — L a Policía Municipal y las relaciones 
públicas. 

11. —Cooperac ión de la Policía Munic ipa l 
a la representac ión corporativa de 
la Entidad. 

Policía Munic ipa l , Orden Públ ico y Po
licía Judicial: 

1. — E l Orden Públ ico . 
2. —-La Policía Municipal y el Orden Pú

blico. 
3. — L a Policía Judicial. 
4. —Actuaciones de la Policía Judicial. 

Policía Munic ipal y Ordenanzas: 

1. —Ordenanzas municipales. 
2. — L a Policía Municipal y la aplicación 

de las Ordenanzas de Policía y Buen 
Gobierno y fiscales. 

3. —La Policía Munic ipa l y el urbanis
mo. 

4. — L a Policía Munic ipa l y los bienes e 
instalaciones municipales. 

5. — L a Policía Munic ipa l y las funciones 
de sanidad y abastecimiento. Refe
rencia a las licencias de apertura de 
establecimientos. 

6. —Bandos de la Alcaldía. La Pol ic ía 
Municipal y funciones de la mora
l idad y seguridad ciudadanas. El Ser
vicio de Extinción de Incendios y 
protecc ión de personas y bienes. A c 
tuación de la Policía. 

7. —Las multas municipales: Concepto y 
clases. E l procedimiento sancionador: 
Sus fases y problemas. 

8. —Mul tas municipales: Peculiaridad e s 
de los determinados procedimientos 
especiales. 

Mora l y mando: 

1. — A r t í c u l o s 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5* y 
comentarios de los mismos, que se 
refieren a un código é t ico y moral 
relativo a las Ordenanzas M l ü t a r a s 
de Carlos III, adaptadas a la Pol ic ía 
Munic ipa l . 

2. —Id . i d . id . referentes a lo» a r t í cu 
los 6.°, 7.°, 8.°, 9." y 10. 

3. —Id . i d . id . referentes a los artícu
los 11. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19 
y 19. 

4. —Obediencia y subord inac ión . Ejerci
cio de hablar en públ ico , durante 
cinco minutos, sobre este tema. 

5. —Discipl ina . Ejercicio de hablar en p ú 
blico, durante cinco minutos, sobre 
este tema. 

6. —Patriotismo y espíri tu de Cuerpo. 
Ejercicio de hablar en públ ico , d u 
rante cinco minutos, sobre este te
ma. 

7. —His tor ia de Madr id . Referencia de 
aquellos monumentos más importan
tes en el aspecto h is tór ico-ar t í s t i co . 

8. —His tor ia de Madr id . Referencia de 
aquellos monumentos m á s importan
tes en el aspecto h is tór ico-ar t í s t ico . 

9. —His tor ia de Madr id . Referencia de 
aquellos monumentos m á s importan
tes en el aspecto histórico-artístico. 

Armamento y explosivos (Reglamento): 
1. —Clasificación de las armas (ar t ícu

lo 1). In tervención (ar t ículos 2, 3 
y 4). Licencias de armas (ar t ícu lo 5). 
Permiso de armas (ar t ículo 6). 

2. —Guía de pertenencia (art ículo 7). Re
vista anual (art ículo 8). Enajenación 
(ar t ículo 9). Reparaciones (ar t ícu
lo 10). 

3. —Armas prohibidas (ar t ículo 47). A r 
mas exceptuadas de licencia (ar t ícu
los 48 y 49). Armas depositadas y 
decomisadas (art ículos 50 al 57). 

4. — P é r d i d a de armas (ar t ículos 63 y 64). 
Pérdida de licencia de armas (ar
t ículo 65). Pé rd ida de permisos y 
guías (ar t ículo 66). Car tucher ía (ar
t ículo 67). 

5. —Licencias tipo A , B y C (ar t ículos 81 
al 85). 

6. —Licencias tipo D y E (ar t ículos 86 
al 91). N ú m e r o de armas (ar t ícu
lo 92). 

7. —Armas largas rayadas para guarde
ría (ar t ículo 97). Armas blancas (ar
t ículos 99, 100, 102, 103, 105 y 106). 

8. —Explosivos (ar t ículos 120 al 123). 
9. —Expedic ión por los Alcaldes de las 

tarjetas de armas (apéndice núm. 20, 
ar t ícu lo 9, y apénd ice n ú m e r o 24). 

Orden Públ ico: 
l t — R e a l Decreto 823/76, sobre funcio

nes de la Policía Municipal en ma
teria de Orden Públ ico . 

2. —Manifestaciones. Sus clases. M a n i 
festación tradicional. 

3. —Manifes tac ión revolucionaria. E l co
mando. 

4. —Finalidades del comando. Esquema 
de un comando. 

5. —Lugares y forma de ac tuac ión . 
6. —Infraestructura de las organizaciones 

revolucionarias. 
7. —Dibujos de esquemas sobre manifes

taciones y comandos. 

Transmisiones: 

Del 1 al 10.—Transmisiones. Clases y su 
funcionamiento, con ejercicio escrito. 
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Tercera parte.—Derecho y Técnica de la 
Circulación 

T E M A S 

Derecho: 

1. —Jur i sd icc ión . 
2. —Tribunales, sus clases, competencias, 

jurisdicción. 
3. — L a Adminis t rac ión del Estado de De

recho: 
I. E l Estado de Derecho. 

II. Or ígenes del Estado de De
recho. 

III. Teor ía de la división de po
deres. 

I V . L a Admin i s t r ac ión de los po
deres del Estado. 

V . P rob lemát ica actual del Es
tado de Derecho. 

4. — I. Admin i s t r ac ión , legislación y 
jur isdicción. 

II. La Monarquía limitada. 
III. Definición del Derecho A d -

. , ministrativo. 
I V . Dis t inción entre Derecho A d 

ministrativo y Derecho P r i 
vado. 

5. — I. La actividad administrativa. 
II. La eficacia. 

III. E l interés públ ico . 
I V . Las potestades administrativas 

y la autotutela de la A d m i 
nis t ración. 

V . La concesión de poderes y el 
principio de legalidad. 

6. — E l Reglamento. 
I. Concepto y caracteres. 

II. Fundamentos de la potestad 
reglamentaria. 

III. Titulares de la potestad re
glamentaria. 

I V . Clases de Reglamentos. 
V . Límites de la potestad regla

mentaria. 
V I . Procedimiento de e laboración 

de los Reglamentos. 
7. — L a organización administrativa. 

I. Generalidad de los problemas 
organizatorios. 

II. La teoría del Organo. 
III. Peculiaridades de la organi

zación administrativa. 
I V . Clases de Organos. 

V . La competencia. 
V I . La Jerarquía . 

V I L Otras técnicas de reconduc
ción a la unidad. 

VIII . Descentra l ización y descon
cent rac ión . 

8. —Estructura de la Admin is t rac ión del 
Estado. 

I. La Adminis t rac ión del Esta
do. 

II. Organización periférica. 
III. Organización de la adminis

t rac ión económica . 
9. — L a Adminis t rac ión Consultiva y la 

Adminis t rac ión de Cont ro l . 
I. In t roducc ión . 

II. E l Consejo de Estado: Orga
nización y competencias. 

III. E l Consejo de Economía N a 
cional. 

IV . Las Secretar ías General e s , 
Técnicas y otros órganos con
sultivos. 

V . E l control financiero de la 
Adminis t rac ión. 

10. — L a Adminis t rac ión Local : La provin
cia. 

I. Naturaleza y sentido de la 
Adminis t rac ión Local . 

II. La Adminis t rac ión Provincial . 
III. Configuración orgánica de la 

provincia. 
I V . Los regímenes especiales. 

11. — L a Admin is t rac ión Munic ipal . 
I. Conceptos. 

II. Elementos. 
III. Capacidad y competencia del 

municipio. 
IV. Regímenes especiales. 

V . Problemát ica actual del mu-
nicipalismo. 

12. —Los funcionarios públ icos . 
I. Personal al servicio de la A d 

minis t ración y func ionar ios 
"stricto censu". Conceptos y 
clasificación. 

II. E l ingreso en la función pú
blica. 

III. Derechos y deberes. 
I V . Situaciones de los funciona

rios. 

V . Responsabilidad de los fun
cionarios. 

V I . Pérd ida de la condición de 
funcionario. 

13. — E l acto administrativo. 
I. E l acto administrativo. 

II. Caracteres del acto adminis
trativo. 

III. Clases de actos administra
tivos. 

14. —Elementos del acto administrativo. 
I. Elementos subjetivos. 

II. Elementos objetivos. 
III. Elementos formales. 
I V . E l silencio administrativo. 

15. —Dinámica del acto administrativo. 
I. Efectos del acto administra

tivo. 
II. Suspensión. 

III. Ext inción de los efectos. 
16. — E l procedimiento administrativo. 

I. Carac ter í s t icas . 
II. Normativas del procedimiento 

administrativo español . 
III. Sujetos del procedimiento ad

ministrativo. 
17. —Desenvolvimiento del procedimiento 

administrativo. 
I. Requisitos generales de la ac

tividad. 
II. Fase del procedimiento admi

nistrativo. 
18. —Revis ión de los actos administrati

vos. 
I. Condiciones generales. 

II. Supuestos. 
III. Revisión de oficio de los ac

tos administrativos. Sistema 
del Derecho español . 

IV . Revisión de disposiciones ge
nerales. 

19. —Los recursos administrativos. 
I. La revisión a instancia de 

parte. 
II. Los recursos en particular. 

20. —Revis ión jurisdiccional. 
I. La Adminis t rac ión y los T r i 

bunales. 
II. La Justicia administrativa en 

España . 
III. Ambi to de la jurisdicción con-

tencioso-administrativa. 
IV. Las partes en el proceso con

tencioso. 
V . Disposiciones generales y ac

tos administrativos impugna
bles. 

V I . Fases del proceso contencio
so. . 

21. — L a responsabilidad de la Adminis 
t ración. 

I. E l sentido de la responsabi
l idad de la Adminis t rac ión . 

II. La responsabilidad adminis
trativa en el Derecho español . 

Técnica de la c i rculación: 

1. —-Ordenación y regulación de la circu
lación. 

I. Capacidad en c o n d i c i o n e s 
ideales con circulación inin
terrumpida o continua. Capa
cidad en caso de circulación 
d i scontinua o intermitente. 
Niveles de servicio. Condicio
nes que definen los niveles 
de servicio. Factores que afec
tan a la capacidad. Factores 
que se refieren a las caracte
ríst icas de las vías. Factores 
que se refieren al tráfico. 

2. —Capacidad en el caso de circulación 
discontinua. 

I. Consideraciones generales. In
dice de congest ión. Definición 
del nivel de servicio. Facto
res que afectan a la capaci
dad de las intersecciones a 
nivel. 

3. —Clasificación funcional de las vías 
urbanas. 

I. L a función de la red viaria. 
II. Justificación de la especiali-

zación de las vías urbanas. 
III. E l concepto del control o l i 

mitación de los accesos. 
IV. Tipos de vías que componen 

la red arterial de un área ur
bana. Autopistas urbanas. A u 
tovías. Arterias p r inc ipa le s . 
Vías de la red secundaria. Ca 
lles colectoras. Calles locales. 

V . Posibilidades de ac tuac ión en 
situaciones existentes. 

V I . Planeamiento. Red viaria pr in
cipal. Necesidades viarias por 

10.000 habitantes en ciuda
des americanas de baja den-
s i d a d. Redes secundarias. 
Transporte colectivo. 

4. —Objetivos principales de la ordena
ción de la circulación. 

I. Normas de carác ter general. 
5. —Medidas específicas para determina

das vías. 
I. Supresión de giros. 

II. E s tablecimiento de circula
ción en sentido único . 

III. Ventaja de las calles de sen
tido único de circulación. 

6. —Inconvenientes de las vías de sen
tido único . 

7. —Condiciones que justifican el esta
blecimiento de sentidos únicos . 

8. —Elementos que deben considerarse a l 
establecer un esquema de sentido 
único . 

9. —Calles o carriles con tráfico as imé
trico. 

I. Modificación del sentido de 
circulación en una calle o ca
rretera. 

II. Modificación del sentido de 
circulación en algunos carri
les de una calle. 

10. —Medidas que afectan globalmente a 
determinadas zonas urbanas. M e d i 
das que exigen ciertas modificacio
nes de la vía públ ica. 

11. —Cont ro l au tomá t i co del tráfico. 
I. Cont ro l de una red mediante 

semáforos en sus cruces. 
II. Desviaciones au tomát icas del 

tráfico. 
III. Conducc ión au tomát ica de los 

vehículos. 
12. —Señal ización. 

I. t Señalización vertical. Func ión 
de las señales. 

II. Criterios generales para su 
instalación. 

III. Materiales. 
IV. Vis ib i l idad. 

V . Forma y color. 
V I . Si tuación de las señales. 

13. —Marcas viales. 
I. Func ión de las marcas viales. 

II. Caracter ís t icas físicas. 
III. Materiales. 
IV . Normas para el replanteo y 

marcado. 
V . Conservac ión . 

V I . Tipos de marcas viales. 
14. —Normas y leyes de circulación en 

España . Textos legales. Organismos 
competentes. Normas de c i rculación 
urbana. 

15. — Inves t igación de accidentes. 
I. Concepto. Diferencia entre in

formar e investigar. Cual ida
des de un buen investigador. 

II. A m n e s i a re t rógrada por 
shock. 

III. Racional ización. 
16. —Deberes del investigador al llegar al 

lugar del accidente. Riesgo de in
cendio. Rescate de ocupantes. 

I. Riesgo de incendio. 
II. Rescate de ocupantes. 

III. Reconocimiento de sustancias 
peligrosas. 

17. —Cont ro l del t ráf ico y de la muche
dumbre. 

I. Prioridad en el control. 
II. Impedir que se compliquen 

otros vehículos . 
III. Conductores curiosos. 
IV . Peatones y espectadores. 

V . Transporte de heridos. 
V I . Prevención de robos y retira

da de los vehículos siniestra
dos. 

18. —Alcoholemia . 
I. ¿Qué es la alcoholemia? (T. 

A . S.). 
II. E l peligro de la embriaguez. 

III. Causa de los accidentes en 
carretera. 

I V . ¿Quiénes son los conducto
res ebrios? 

V . ¿De qué depende la alcohole
mia? 

V I . Defectos generales de las d i 
ferentes T. A . S. 

V I L ¿ C ó m o se mide el grado de 
intoxicación? 

19. —Tubitos de control de Alcotest. 
I. Generalidades. 

II. Descr ipción de los tubitos de 
Alcotest. 

III. Uso y resultado de la prueba. 

• I V . Observaciones sobre la c 0 " ' 
se rvac ión y comprobación 
los tubitos. 

20. —Forma de actuar. 
I. Ar t í cu lo s del Código de Circu

lación, en v i r tud de los cuales 
los conductores infractor e 
deben someterse a las Vt}xer 

bas. 
21. —Casos de vehículos abandonados, re

tenidos, inmovilizados o depositad 0 

por la Pol icía Munic ipa l . 
I. M o d o de actuar en cada caso. 

22-—Procedimiento sancionados 
Técnica de c i rculación (socorrismo): 

1.—La sangre (Hematología) . 
L Estructura y función. 

II. Compos ic ión de la sangre-
III. Coagulación sanguínea. 
I V . Los grupos sanguíneos. 

2-—Conocimientos ana tómicos . 
L E l esqueleto humano. 

II. Clases de huesos. 
3.—Conocimientos fisiológicos elemen t a* 

les. 
I. Aparato locomotor. 

II. L a diges t ión. 
III. Aparato urinario. 
I V . E l sistema nervioso. 

V . L a circulación. 
V I . L a respiración. 

4-—Heridas. 
L Tipos de heridas. 

II. Heridas leves. 
III. Heridas graves. 
I V . Heridas en la boca o nariz-

V . Heridas en los ojos. 
V I . Con tu s ión . 

5. —Hemorragias. 
I- Tipos de hemorragias. 

II- Conducta a seguir en p r e s 

cia de una hemorragia-
6. —Fracturas. . fl. 

I- ¿ C ó m o se reconoce la exis 
cia de una fractura? 

II- Inmovi l ización provisional-
III- Fracturas de brazo, codo, 

tebrazo, pierna, rodilla, 
l io , pelvis o de la cadera. 

I V . Fractura del maxilar 
V . Fractura de clavícula, de 

tillas, de columna verted 
de c ráneo . 

V I . Conducta a seguir. 
V I L Esguinces y luxaciones. 

7. —Quemaduras. 
L Clases de quemaduras. 

II. Congelaciones. 
III. Conducta a seguir. 

8. — A s f i x i a . a r . 
I- In toxicac ión por óxido de c 

bono. 
II- Asfixias mecánicas . , o S 

III- Asf ix ia por contractura d e 

múscu los respiratorios-
IV . Conducta a seguir. 

V . Rescate. xtátodo 
V I . Respi rac ión artificial: a 

Nielsen. Respiración D 0 C 

boca". 
9.—Shock. 

I. Tratamiento. t o ra* c C 

II. Masaje card íaco con i ° 
rrado. 

III. Pé rd ida de conocim 
¡ento» li

potimia. f : 0 n c e ' 
I V . L a insolación, congesi 

rebral, convulsiones. 

10. —Transporte y recogida de her 

11. — P r o t e c c i ó n c iv i l . r>elté r 0 S 

I. Nociones sobre ! o S , / p o b l a ' 
y la pro tecc ión de r r 3 . 
ción en tiempo de h e f € C tqs 

II. Bombas a tómicas . Los 
mecánicos . Los efec' . ^¡o^-
eos. Los efectos raaw , 

III. Algunos consejos par a , o S ión 
gerse en caso de e%p\o-
a tómica . E n caso oe 
sión contaminante-

IV . Armas b a s t e r i o l o g i c a ^ ^ , . 
V . Armas químicas (o fP Jfré? 

Primeros socorros q erSofl<» 
mos aplicar a toda ^ so 
intoxicada con gases- d u -
que presente manchas y h 

cidas por R u i d o s sosP d e 1 3 

sos. E n caso de ees* ^ 
respi rac ión. En c a ; , t r ¡ l 0 n s • 
toxicación P O R

( Q _ _ - 1 9 - 8 3 7 ) 
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M I N I S T E R ] UO DE TRABAJO 
e , t 9 a c i ó n Provincia! 

de Madrid 

^ ^ E ' T R D E D E L E G A C I O N P R O V I N -
^ E L C O N V B A I ° D E M A D R 1 D H O M O L O G A N -

N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

V . ' F O N O G R A M , S. A . " 

¡ e cti V o A ! fxPediente de Convenio C o -
^dad A ! - • E m p r e s a "Fonogram, So-

C t a n ° d m m a , ' ; y 

e a esta r? , q u e n a t e n i d o s u entrada 
f!rencia ^ e l , e § a c i ó n el expediente de re-
n e s Qe la p ° r a d o p ° r l a 6 representacio-

0 5 trahaL p r e s a mencionada y la de 
* d e l i b e Í ° r e s d e l a m i s m a ' quienes tras 

r 0 n los a

 C l 0 n e s correspondientes logra-
r ? U e r d o s que se plasman en el 

c°nsid n i ° " 
^Peten! 1 " 4 1 1 0 0 q u e e s t a Delegación es 
* c ü e s t ¿ e p a r a homologar el Convenio 
Piest0 e ' , d e conformidad con lo dis-
i 9 7 3 v ív l f L e y d e 1 9 de diciembre de 
^ d a n i n d e 2 1 de enero de 1974 

C 0 n s i d

P

p

a r a s u desarrollo; 
f011 reúne a , n d ° q u e e l Convenio en cues-

3 n°rmati r e quis i tos especificados en 
í S o s P 11 q u e s e menciona y que asi-

Í C r e to-L í , e r v a l o dispuesto en el Real 
Vistos i / 7 7 ' d e 2 5 d e noviembre, 

f" los d e n ?^ p r e c e p t ° s que se mencionan 
l e 8 a c i á n n d e § e r i e r a l aplicación, esta 

u n Provincial de Trabajo 

1 ; A C U E R D A : 
d e la c ^ m 0 l o § a r e l Convenio Colectivo 
^ndose a P H r C S a " ^ n o g r a m , S. A . " , ha-

n d e s i n

 r t e n c i a d e que ello se en-
^ablecg" p e r J u i c i o de los efectos que se 
q u i nt 0 v

 e n el n ú m e r o 2 del art ículo 
C r e t 0 w ley l? , -? 1 a r t l ' c u l o 7." del Real De-

¿ o l ' d e 2 5 de noviembre. 
! P r e s e n t a n U n i c a r e s t a resolución a las 
i ^ i s i o ñ 0 ^ 5 S o c i a l y Económica de 
d ûe A ü e l l b e r a n t e , haciéndoles sa-

Lev A a c u e r d o con el ar t ículo 14 
nn t r a t a L l 1 9 d e diciembre de 1973, 
e C abe rp d e resolución homologatoria 

v,'a ad^; r s o a l 8uno contra la misma 
3 „ ^m'nistrativa. 

¡ 5 ? o S ° n e r s u Publicación en el Bo-
'fción Pj" A L de la provincia y su ins-

i . adrid -»i R e g i s t r o correspondiente. 
¿ ? d ° de T d e a b r i l d e 1978.—El De-
»do. Trabajo, Luis González Del-

P R E S A C ? L E C T T V O D E L A E M -
^ " F O N O G R A M , S. A.» 

C A P I T U L O I 

A r t Í C U ^ S P ° S L C L O N E S G E N E R A L E S 

! ° r m a s c o n / ' . Arnbito territorial. — Las 
11 a f e ctan d a s e n e l presente Conve
la ^ S A ^ ° d ° s l o s centros de "Fo
cales y a las delegaciones co

te A r t - 2 * venta en provincias. 
t r a k° n venio í " ° P^onal— E l presen-
la t i adore^ 3 C t a a l a totalidad de los 
ció ^Presa p r e s t a n s u s servicios en 

' con las siguientes excep-

HdaJ? n o valorado en la actua-
de ? \ n I a Valoración de Puestos 

> La a b a ) ° -
n a d a P e r S 0 n a s directamente relacio
ne^. s con la venta y promoción en 
t r a b a j 0

e S e x t e r i o r e s a l centro de 

A r t 1 ^ s ecretarias de Dirección, 
h ^nven- A t n b i t o temporal.—E\ presen-
N o de ? Q

e

7

n t r a r á en vigor el día 1 de 
ha a de C ' cualquiera que fuera su 
d¡f ta el i u b h c a c i ó n , y su duración será 
¡h 1 mism d e febrero de 1979, sien-

h ñ o en ° . p r ° r r o g a d o por per íodos de 
ta d r ' á s V I r t u d d e t á c i t a reconducción. 

r e a ü z a d r d e n u n c i a d o mediante preavi-
ci d e am°i C O n u n mínimo de tres me-
> e n t 0 n ! l a c i ó n a l a fecha de su ven-

°Sas. n a t u r a l o de alguna de sus pro-
• Art. 4 

^ w ^ C ° m p e n s a c i ó n de mejoras.— 

V e v, a ° e 7 a n u n t o d o orgánico indi-
riodn c ° n s i d P

 s d e s u compensación, 
I ? a n u a i n

d a s globalmente por pe-

sa^das i n j S d e condiciones pactadas, 
^i-a?' h a ^ta l\ u a lmen te . serán compen-

retrih, ° n d c alcancen, con las me-
, C a s que ° n e s y Percepciones eco-

e n su estimación anual v i 

niese satisfaciendo la Empresa en la ac
tualidad, cualquiera que sea el motivo, 
denominación y forma de dichas mejoras, 
retribuciones y percepciones. 

A r t . 5. Absorción de mejoras. — Las 
mejoras económicas contenidas en el pre
sente Convenio, absorberán y compensa
rán , o serán absorbidas y compensadas, 
hasta donde alcancen, con los aumentos 
de cualquier orden o que bajo cualquier 
denominación acuerden en el futuro las 
autoridades competentes. 

A r t . 6. Garantía personal.—Se respe
tarán las situaciones salariales que con 
carácter global excedan del pacto, man
teniéndose estrictamente la garantía per
sonal. 

A r t . 7. Valoración de puestos de tra
bajo.—Se crearán dos Comisiones: 

A ) De Reclamaciones, para atender 
las que pudieran surgir, compuesta por 
igual número de representantes del per
sonal y de la Empresa. 

Las reclamaciones presentadas durante 
la vigencia del presente Convenio, caso 
de ser resueltas positivamente por el Co
mité, no produci rán efectos en dicho pe
ríodo, a causa de las limitaciones que a 
efectos retributivos establece el Real De
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre. 

B) De Valoración de Puestos de Tra
bajo, constituida por los mismos miem
bros de la anterior, más un Presidente 
nombrado por la Empresa y que funcio
nará como Comisión de apelación en el 
supuesto de que la anterior no pudiera 
formalizar acuerdo sobre cualquier recla
mación. 

La valoración y reclamaciones se reali
zarán aplicando el Manual facilitado por 
la Empresa, que formará parte de este 
Convenio. 

La clasificación del personal en grupos 
se ajustará al siguiente cuadro: 

Grupo I : 5 - 7 puntos. 
Grupo I I : 8-11 puntos. 
Grupo III: 12-16 puntos. 
Grupo I V : 17-22 puntos. 
Grupo V : 23-29 puntos. 
Grupo V I : 30-37 puntos. 
Grupo V I I : 38-46 puntos. 
A r t . 8. La organización del trabajo.— 

La organización del trabajo, con sujeción 
a las leyes vigentes, es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa. 

Sin merma de la autoridad reconocida 
a la Empresa en el párrafo anterior, los 
representantes del personal tendrán la 
función de asesoramiento, orientación y 
propuesta en lo referente a organización 
y racionalización de] trabajo. 

A r t . 9. Vacantes—Se publicarán las 
vacantes que deban ser cubiertas en los 
puestos de trabajo incluidos en los gru
pos de valoración, con sus característ icas 
y criterios que se habrán de utilizar para 
juzgar a los candidatos. En iguales cir
cunstancias, el personal procedente del 
interior de la Empresa tendrá preferencia 
sobre el exterior y, dentro de aquéllos, 
el que con anterioridad hubiera disfrutado 
de un puesto de mayor valoración. 

Se informará a todos los candidatos 
procedentes del interior de la Empresa 
que no hayan sido aceptados, de las ra
zones de la decisión. 

A r t . 10. Cambios de puesto de tra
bajo.—Se reconocen como causas para el 
cambio de un productor de un puesto a 
otro: 

a) Petición del t rabajador .—Requeri rá 
solicitud escrita del mismo. Caso de acce-
derse a la misma por la Dirección, se 
asignará a la misma categoría y salario 
del nuevo puesto, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en e] artículo anterior. 

b) Por mutuo acuerdo entre Empre
sa y trabajador.—Se estará a lo conveni
do por escrito, con las mismas limita
ciones que las del apartado anterior. 

c) Por necesidades del servicio.—En 
el caso en que por aplicación de nuevos 
métodos de trabajo, mecanización, racio
nalización de las explotaciones, condicio
nes antieconómicas, sa turación de jorna
da, crisis de mercado, agrupación de ser
vicios o del personal en función de una 
mayor productividad, sea necesario efec
tuar movilidad del personal en la Empre
sa, con conocimiento de la representación 
de los trabajadores y de acuerdo siempre 
con las normas de Régimen interior que 
rijan en cada momento en la Empresa so
bre esta cuestión, se respetará el salario 
personal, con independencia del puesto de 
trabajo que pase a ocupar, rigiéndose en 

cuanto a las demás condiciones econó
micas por la del nuevo puesto. 

A r t . 11. Períodos de prueba.—Las ad
misiones se considerarán provisionalmen
te mediante un per íodo de prueba que, 
figurando por escrito, en ningún caso po
drá exceder del que se señala en la Ley. 

Durante este per íodo, tanto el traba
jador como la Empresa podrán , respecti
vamente, desistir de la prueba o proceder 
al despido, sin previo aviso y sin que nin
guna de las dos partes tenga por ello 
derecho a indemnización. 

Transcurrido dicho plazo el trabajador 
pasará a figurar en la plantilla de la Em
presa y el tiempo que hubiese servido en 
calidad de prueba le será computado a los 
efectos de aumentos periódicos por años 
de servicio, excepto en los casos en que 
hubiese entrado en las categorías de 
aprendices, botones o aspirantes. 

C A P I T U L O II 

J O R N A D A , H O R A R I O S , V A C A C I O N E S 

Y C A L E N D A R I O L A B O R A L 

A r t . 12. Jornada de trabajo.—La jor
nada de trahajo será la de cuarenta y 
dos horas semanales, excepto en verano, 
durante tres meses, en que se reducirá a 
treinta y seis horas semanales en aquellos 
centros y funciones en que actualmente 
se venga disfrutando de esta reducción 
y ello en tanto subsistan inalteradas las 
actuales disposiciones legales sobre la ma
teria. 

Por lo que se refiere al personal de 
vigilancia, se estará a lo que marca la 
Ley. 

A r t . 13. Horarios: 
Centro de trabajo de avenida de Amé

rica, sin n ú m e r o : 
Jornada normal: 
a) Oficinas: 
De 8 a 15 horas, de lunes a sábado. 
b) Almacén y pedidos: 
Turno A : Igual que el anterior. 
Turno B : De 10 a 19 horas, de lunes 

a viernes, con 45 minutos de descanso. 

Jornada reducida de verano: 
a) Oficinas : 
De 8 a 14, de lunes a sábado. 
b) Almacén y pedidos: 
Turno A : Igual que el anterior. 
Turno B : De 11,18 a 19 horas, de lu

nes a viernes. 
E l personal de expediciones, chóferes 

de almacén y de Dirección y estudio de 
grabaciones, observarán el horario más 
adecuado para las necesidades del servi
cio, abonándose en su caso el exceso de 
horas como extraordinarias, con las l imi 
taciones legales, respetándose a las per
sonas que lo disfruten sus horarios ac
tuales. 

E n los demás centros de trabajo se 
respetará el horario que disfrutan en la 
actualidad. 

A r t . 14. Vacaciones.—Todo el perso
nal de la Empresa disfrutará anualmente 
de treinta días naturales de vacaciones. 

A petición del interesado se podrá frac
cionar el período de vacaciones disfru
tando, al menos, de quince días naturales 
sin interrupción, pudiendo disfrutar los 
restantes fraccionados hasta un máximo 
de dos veces, por semanas naturales y sin 
interrupción, todo ello de acuerdo con el 
jefe respectivo. 

A r t . 15. Calendario laboral.—Una vez 
publicado el calendario laboral, la Direc
ción, con los representantes del personal, 
podrán fijar los puentes a disfrutar du
rante el año. 

La jornada reducida de verano comen
zará y terminará el lunes más próximo a 
los días 15 de junio y 15 de septiembre, 
respectivamente. 

Ar t . 16. Horas extraordinarias. — E n 
el caso de necesidades perentorias de la 
Empresa por incrementos transitorios de 
la actividad, el personal colaborará en 
orden al trabajo en horas extraordinarias 
hasta los límites legales. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 17. Retribuciones.—Las retribu
ciones que se fijan en el presente Con
venio sustituyen a las que venían rigien
do con anterioridad, cualquiera que fuera 
su denominación y se refieren a percep
ciones brutas. 

A r t . 18. Conceptos remunerativos: 
Salario Convenio.—Es la cantidad pac

tada que integra los conceptos de salario 
base de la Ordenanza Laboral y Plus Con
venio, y que es detallada a cont inuación 
para cada uno de los grupos de valora
ción que se fijan: 

Grupo I : 330.000 pesetas anuales. 
Grupo I I : 352.500 pesetas anuales. 
Grupo III: 375.000-pesetas anuales. 
Grupo I V : 405.000 pesetas anuales. 
Grupo V : 450.000 pesetas anuales. 
Grupo V I : 510.000 pesetas anuales. 
Grupo V I I : 570.000 pesetas anuales. 
La retr ibución de los botones, apren

dices y aspirantes será de 225.000 pese
tas anuales. 

Ant igüedad.—Su cuantía será la de 
5.000 pesetas anuales brutas por trienio 
para todas las categorías y sin limitación 
de trienios, y en ningún caso será absor-
bible ni compensable. 

Los trienios se considerarán devengados 
a partir del 1 de enero del año en que 
se cumpla el correspondiente trienio, si 
la fecha es anterior al 30 de junio, y el 
1 de enero del año siguiente si la fecha 
es posterior. 

Plus complementario personal. — Está 
constituido por la diferencia entre sala
rio Convenio, más ant igüedad y el sa
lario total. 

Ar t . 19. Las retribuciones descritas en 
el art ículo anterior se abonarán en 15 
pagas iguales, al final de cada uno de los 
doce meses naturales y el úl t imo día há
bil anterior al 15 de julio, 22 y 31 de 
diciembre. 

La paga de julio se devengará cl pri
mer semestre del año, a razón de 1/6 por 
cada mes en alta de enero a julio. La 
paga de Navidad se devengará el segun
do semestre del año, a razón de 1/6 por 
cada mes en alta de junio a diciembre, 
y la paga de 31 de diciembre se deven
gará por doceavas partes de enero a d i 
ciembre. 

C A P I T U L O TV 

M E J O R A S S O C I A L E S 

A r t . 20. Ayuda para hijos subnorma
les o minusválidos.—Se establece una 
ayuda de 6.000 pesetas mensuales, es de
cir, 72.000 pesetas año, para cada hijo 
subnormal o minusváüdo de personas so
metidas al presente Convenio, exigiéndose 
los siguientes requisitos para dicha per
cepción : 

1. Que el hijo esté calificado como 
subnormal por los servicios competentes 
de la Seguridad Social en el grado que 
ésta exige para otorgar sus ayudas por 
este mismo concepto. 

2. Que el hijo así calificado esté ma
triculado en un centro de educación o so
metido a tratamiento médico adecuado. 

A r t . 21. Seguro Médico—Se mantie
ne la part icipación de la Empresa con el 
50 por 100 del importe de las cuotas del 
Seguro Médico para aquellos servicios que 
la Empresa tenga contratados colectiva
mente. 

A r t . 22. Seguro de Accidentes de 
Viaje.—Se establece un Seguro de A c c i 
dentes de Viaje, con el alcance, derechos 
y limitaciones establecidas'en la corres
pondiente póliza, para aquellos empleados 
que viajen por cuenta de la Empresa, 
siendo las primas a cuenta de lá misma. 
Garant izará una indemnización equivalen
te a dos veces el salario real l íquido anual 
en nómina en caso de muerte, y cuatro 
veces el mismo salario anual en caso de 
invalidez permanente y absoluta. 

A r t . 23. Seguro de Vida.—Se estable
ce un Seguro de Vida para todo el per
sonal, cuyas primas correrán íntegramen
te a cargo de la Empresa, con las siguien
tes prestaciones: 

— Una anualidad de salario bruto en 
caso de muerte. 

— Una anualidad de salario bruto en 
caso de invalidez permanente y ab
soluta y otra al momento del fa
llecimiento. 

A r t . 24. Complemento en caso de en
fermedad y accidente de trabajo.—Duran
te la situación de incapacidad laboral tran
sitoria la Empresa completará , en su caso 
y a su cargo, las prestaciones económicas 
de la Seguridad Social hasta alcanzar el 
100 por 100 del salario real l íquido (sa
lario Convenio, más plus de ant igüedad, 
más plus complementario personal) que 
viniesen percibiendo los trabajadores. 
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Para el cálculo del complemento en su
puestos de accidente de trabajo, se to
mará el mismo per íodo que sirva de base 
para fijar las prestaciones de la Segu
ridad Social. 

Para enfermedad, las percepciones del 
ú l t imo mes trabajado. 

A r t . 25. Economato.—Se mantiene la 
cuota de 42 pesetas por persona/mes, a 
cargo de la Empresa, para aquellas perso
nas qué se integren en dicho servicio. 

A r t . 26. Servicio militar.—Durante la 
permanencia en filas se abonarán las pa
gas extraordinarias a los trabajadores que 
se encuentren en tal si tuación y lleven un 
mín imo de un año al servicio de la Em
presa. 

A r t . 27. Becas empleados.—Se creará 
una Comisión compuesta por igual núme
ro de representantes del personal y de la 
Empresa, más un Presidente nombrado por 
ésta. Dicha Comisión será la encargada 
de adjudicar las ayudas para estudios del 
personal que sean de posible aplicación 
para la Empresa. 

A r t . 28. Préstamos. — Se creará una 
Comisión compuesta del mismo modo que 
la anterior, que elaborará un Reglamento 
para la adjudicación de prés tamos desti
nados al personal incluido en el presente 
Convenio. 

Se fija en 2.000.000 la cantidad desti
nada a tal fin para el tiempo de vigencia 
del presente Convenio y en el 4 por 100 
el tipo de interés aplicable a dichos prés
tamos. 

C A P I T U L O V 
DISPOSICIONES FINALES 

A r t . 29. Respecto a las disposiciones 
vigentes.—Ambas partes declaran que el 
presente Convenio respeta los criterios es
tablecidos en el Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, sobre política sala
rial y de empleo y asimismo, cualesquiera 
otras disposiciones de derecho necesario 
vigentes en la materia. 

Ar t . 30. Cláusula derogatoria. — Las 
disposiciones contenidas en el Convenio 
sustituyen, en general, a cualesquiera 
otras que sobre las mismas materias v i 
niesen rigiendo hasta la fecha y, en es
pecial, al Reglamento de Régimen Inte
rior en lo que se oponga a las disposicio
nes del presente Convenio. 

A r t . 31. Derecho supletorio.—En to
do lo no previsto en el presente Conve
nio regirán las normas de la Ordenanza 
de Trabajo del Comercio, leyes, regla
mentos y demás disposiciones de obligado 
cumplimiento. 

Ar t . 32. Comisión Paritaria: 
1. Para velar por la correcta interpre

tación y cumplimiento de lo estipulado en 
este Convenio, se crea una Comisión Pa
ritaria con la siguiente composic ión: 

Por parte de la empresa: 

Titulares 
Pablo Gómez Albo . 
Luis Porras Rodríguez, 

Suplante 
Rafael Marín Lozano. 
Por parte de los trabajadores: 

Titulares 
Florentino Azores Rivera. 
Fe Muñoz Tomé. 

Suplente 
Luis Cañizares Gómez. 
La Comisión Paritaria actuará sin inva

dir en ningún momento las atribuciones 
que corresponden únicamente a la Direc
ción de la empresa, manteniéndose siem
pre dentro del ámbi to de las normas le
gales que regulan los Convenios Colecti
vos de Trabajo. 

En caso de falta de acuerdo, la Comi
sión Paritaria elevará lo actuado a la au
toridad laboral. 

(G. C—4.448) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 de abril actual, c l Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 1978, 
se hace saber hallarse expuesto al públi
co, en la Secretaría Municipal, por ^ p a 
ció de quince días hábiles, contades a 
partir de su publicación en el BOLETÍN 
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OFICIAL de la provincia, durante cuyo pla
zo podrán presentarse las reclamaciones 
u observaciones que estimen pertinen
tes. 

San Fernando de Henares, a 27 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.645) (O.—20.257) 

L O E C H E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto ordinario para el actual ejerci
cio 1978, en la cuant ía nivelada de pe
setas 7.437.437, queda expuesto al pú
blico a los efectos del art ículo 682 de 
la ley de Régimen Local. 

Las personas interesadas podrán for
mular reclamaciones con arreglo a las s i 
guientes normas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Loeches, a 25 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Julián Felipe Ruiz Pérez. 

(G. C—4.650) (O.—20.260) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or-

dinarai celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de pavimentación y acondiciona
miento de la calle Lartiga, de esta locali
dad, con un presupuesto total de pese
tas 536.907,06. 

L o que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica, por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.575) (O.—20.228) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de acerado de la margen izquierda 
del camino de acceso a E l Bercial, de es
ta localidad con un presupuseto total de 
1.655.574,50 pesetas. 

L o que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica, por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

( G . C — 4 . 5 8 1 ) (O.—20.234) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de construcción de 600 nichos en 
la manzana número 1 del Cementerio M u 
nicipal de Nuestra Señora de la Soledad, 
con un presupuesto total de 4.073.042,98 
pesetas. 

LO que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica, por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe. a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.580) (O.—20.233) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta de 
las obras de acondicionamiento y remo-
delación de la prolongación de la calle 
Zafra, en el tramo comprendido entre la 
avenida de España, calle de Valencia y 
calle de Alicante, de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio 
nado pliego de condiciones, en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conocí 
miento. 

Getafe, a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.576) (O.—20.229) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta que 
se convoque para contratar las obras de 
construcción de 600 nichos en la maza-
na n ú m e r o 1 del Cementerio Municipal 
de Nuestra Señora de la Soledad, de esta 
localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 19 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.578) (O.—20.231) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta de 
las obras de pavimentación y acondicio
namiento de la calle Lartiga, de esta lo
calidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.577) (O.—20.230) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta de 
las obras de acerado de la margen iz
quierda del camino de acceso a E l Ber
cial , de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.579) (O.—20.232) 

Licitaciones públicas 
Objeto: Subasta de las obras de acon

dicionamiento y ajardinado de la plaza de 
Nuestra Señora Virgen de Fát ima. 

T i p o : 2.308.200 pesetas. 
Plazos: .Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra, ex

pedidas por el Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

tas 

B. O. 

Garan t í a s : Provisional, 46.000 P 
s; la definitiva se señalará conton 

determina el pliego de condiciones, 
acuerdo con el ar t ículo 82 del R e & l a n \ . e S 

to de Cont ra tac ión de las Corporación 
Locales. 

Modelo de proposición 

Oon . . . . . . . vecino de € D r e p ^ 
sentación de , con domicilio en •••• 
calle número , enterado oe 
pliegos de condiciones, presupuesto y Y^ 
nos a regir en la subasta de las obra* ^ 
acondicionamiento y ajardinado e n , ( j . 
plaza de Nuestra Señora Virgen de r ^ 
ma, de esta localidad, se c o m p r ó m e ^ 
su ejecución, con arreglo a los m l . J t r a ) 
ofreciendo una baja del ( e n 1 

por ciento, respecto al precio tipo. ^ 
Asimismo, se obliga al cumplirme 0 1 . 

lo legislado o reglamentado en m a

i d a d 
laboral, en especial previsión y s e 8 U

e S P a -
social y protección a la industria 
ñola. , 

(Fecha y firma del licitados ^ 
Expediente: Puede examinarse, • ' 

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
laborables, de nueve a trece horas. • 

Presentación de plicas: En dichas 
cre tar ía y horas, dentro de los veinte 
hábiles siguientes a aquel en que ap ^ 
ca el ú l t imo de los anuncios en eJ 
TIN OFICIAL de la provincia o del ^ ¿ e 

Apertura : Tendrá lugar en el baiu ^ 
Sesiones de este Ayuntamiento, a ia» ( 

ce horas del primer día hábil s ¡gu , e ° . 
aquel en que termine el plazo de pr 
tación. P , gl¿ 

Getafe, a 24 de abril de 1978.—& 
calde, Santos Angel Cervera V^Xl) 

(G. C—4.643) (O.-20.250J 

Objeto: Subasta de las obras de a l u ^ 
brado público de la plaza de Nuesu* 
ñora Virgen de Fát ima. 

T ipo : 841.800 pesetas. ó n y 
Plazos: Dos m e s e s para la ejecuci° 

un año de garantía . . e%-
Pagos: Por certificaciones de ooi ^ 

pedidas por el Técnico municiPa»» ¿ e 

forme a lo establecido en el P l i e * 
condiciones. pes«-

Garan t í a s : Provisional, 16.8UU Y 
tas; la definitiva se señalará coi» ¿ e 

determina el pliego de condiciona . 
acuerdo con el ar t ículo 82 del Re&1 . es 
to de Contra tac ión de las Corporal 
Locales. 

Modelo de proposición ^ 
D ° n , vecino de V 

sentación de , con domicilio e " ¿ l o S 

calle , número , enterado o 
pliegos de condiciones, presupuesto y ¿ e 

nos a regir en la subasta de las oo ^ ) 3 

instalación de alumbrado V ú b h ¿ e fé.Ú' 
plaza de Nuestra Señora Virgen ae a 

ma, de esta localidad, se compro' ^ 
su ejecución, con arreglo a los n 
ofreciendo una baja del ( e n 

por ciento, respecto al precio tipo- ^ ¿ e 

Asimismo, se obliga al c u m p l i r n

 t e ria 

ñola. 

o legislado o reglamentado en m°\¿3d 
laboral, en especial previsión y s e g U L p a -
social y protección a la industria 

(Fecha y firma del limitador.) ^ 
Expediente: Puede examinarse, ^ s 

Secretaría de este Ayuntamiento, lo¡> 
laborables, de nueve a trece horas. ^ 

Presentación de plicas: En d*fP* 
cretar ía y horas, dentro de los vein\\ . 
hábiles siguientes a aquel en que a W £ -
ca el ú l t imo de los anuncios en el , 0 . 
TIN OFICIAL de la provincia o del\v* ¿e 

Apertura : Tendrá lugar en el ¡>al ¿ 0 -
Sesiones de este Ayuntamiento, a a 

ce horas del primer día hábil s igu£ f r 

aquel en que termine el plazo de 
sentación. . ¿ l -

Getafe, a 24 de abril de 
calde, Santos Angel Cervera Bernw 

(G. C.—4.654) (O. -20 .267) 

Arbitrio sobre Incremento del ValV 

los Terrenos (PlusvalW ^ $ t . 

Por el presente, se r e c * u i e r Í L r e s 3 n . c ü ' 
ñores que a cont inuación se e X p

d a U i r e O t e ^ 
vos domicilios se desconocen, B U M 
de inmuebles sitos en este terrm « ^to 
cipal, para que comparezcan e • flt0, * 
de quince días en este Ayuntami ^ , 
nueve a trece horas, a los « j * p r ac 
impugnen o abonen las V á * * ° s e i * 1 * 
ticadas en los expedientes Q"d0\cS 4 Ü 

cionan a cont inuación, advir 
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e l P l a z o e f ¡ a t e n d i d o reqxuximiento en 
nes Q . . . 5 ,a<io' incurr i rán en las sancio-
d o r , ^ « t e r m i n a la Ordenanza regula-
apremio Arbitrio, o en el recargo de 
nerai d p* 6 p r e c e P t u a el Reglamento Ge-

0 s casi d a c i ó n ' ° e n a m D 0 S ' s e S Ú n 

frente e x p e d i e n t e - ~ Nombre del ad-
• Finca objeto del tributo. — 

Cuota 
7/73 n 

re?, _J Don Manuel Bui t ragueño Fle
t e r o ; , Y e Arboleda, n ú m e r o 14, local 

*2*¡73 ~ - ¿ 3 9 2 p e S e t a s -
8do Vent ~~ n Alejandro Mart ín-Del-
mino vr a * — La Herradura (entre Ca-
Pesetas u e v o y V i e j o d e Toledo).—178.105 

829/71 
S a d 0 V p \ ~ ~ D o n Alejandro Mart ín-Del-
Pesetas U r a - ~~ L a Herradura.—156.602 

830/73 _ 
8ado V P \ ~ ~ D o n Alejandro Mart ín-Del-
D ° ( A P » Í

 U r a - ~~ Camino Viejo de Tole-

dón e z ' 3 " ~~ Don Pedro Santamaría Or-
^Olór^e ^ 1 I e Aguila, bloque C-2.° B — 

1.33 D e s etas. 
•Maeso -J* rT" D o ñ a Concepción García 
C a ! com. • , l e Galicia, n ú m e r o 18, lo-

1 723 7 Í i a l l e t r a A - - 557 pesetas. 
V a l d e 2 ; í l ' ~~~ D o ñ a \ ~ A — * ^ 1 A a ' 

V ^ 2 2 / 7 3 ' r 2 4 P C S € t a S -
V a l ^zate . 

Doña Isidora Valdezate 
- C a l l e Tórtola , bloque 56, 

pesetas. 
Doña Isidora Valdezate 

S e8und 0

i er 5^lle
 Tórtola , bloque 56, 

. 579/74 l 7 4 P ^ t ^ -
^Suez Francisco Marchal Ro-

r°-l ¿ 8 0 7

C a l l e Egido, n ú m e r o 1, terce-
2-098 

Le, va$ i , 

•807 
i/74, • 

248 

pesetas. 
- Doña María Milagros Cue-
Calle Cervantes, número 5, 

2-189/74 P e s e t a s -
c a l l e M _ "*~ Don Emil io Pérez Mar t ín . 
Se8undao - S t r o B r e t ° n . número 17, piso 

2 ] 0 b i v ' 7 ? U I E R D A - — L 7 8 8 pesetas. 
V a r e * . p • ~~ D ° n Julián Puertas A l 
a n d o n S a n V i cen te , n ú m e r o 36, 

522 75 —1-516 pesetas. 
C i . l o n i l l a * ^ ° n í e s u s d e l a C r u z E s ~ 
n,irnero i 7 ~ \ ^ ] l e Alonso de Mendoza, 
1 8 4 l /75 a j o l e t r a A . — 287 pesetas. 

a ^ n . _ J r~ Don Gregorio Sánchez Pa-
que 3j Marque de las Margaritas, blo-
Peseta ' p o r t a l 4, bajo derecha. — 2.066 

P*S dp í T D o ñ a Laura Diez Mar t ín .— 
, 0 c—7ii r e m a < i u r a , número 10, ba-

I.O62/7V p e s e t a s -
nán<lez. ^ ¿T Don Antonio Padilla Fer-
c a l cornp̂  • , , l e Alicante, n ú m e r o 14, lo-
r 1064/ 7 e ;

C , a l B - 2 2 4 p e s e t a s -
S e A l i c e r D o n R a f a e l C o b o Pérez .— 

0 Pesetas ' n u m e r o 1 0 » primero C — 

; 0 r - - . v ¡ D o ñ a Josefa Pliego Serra-
s é P t i r n ó r § n n d e F a t i m a . b l o t l u e 1 3 « p i " 

l,286/75 ~ ~ 7 1 9 pesetas, 
f y doña "rT~ D o n Mariano Bejarano Or-
1' p erroc a ? n c i S c a G a r c í a Galán. — Ca-

A S . Í ' b l ° q u e 11, portal A , ter-

„ 1.544/75 ° P e S e t a S ' 
rín ^ednn^~~~ D o ñ a Manuela A l i c i a Gu i -
Porta] 8

U N D 0 - — Calle Mérida, bloque B, 
. 1 .932/ 7 5

p i s o b a j o c - — L 9 5 5 pesetas. 
L° U r e lo " ~7 D o n Manuel Cándido Aries 
^ a l compT . A , v e n i d a de España, núm. 40, 
. 2.060/7C C l a l > s ó t a n o - — 1-022 pesetas. 

- Doña Emil ia García Gar-
*¿, n;^- j'uicnez e iglesias, numc-

2-095̂ 75 t e r c e r o B . — 391 pesetas. 
J * 5 - r " r~ Don Francisco León Ba-

? C . J ^ , J e Alicante, número 10, ter-
J 0 1 5 / 7 5 7 6 P^f e t a s-
t ¿ ^ C a i i ^ • 0 n . Doroteo Mart ín Gar-IJOll " J - 'WUJICU .V1.1J l i l i 

? r ° E ~ l i z d e Alarnes, n ú m e r o 18 
rr* l 4 l / 7 5 4 3 Pesetas, 
lo?** — A D ° ñ a María Cordero He-
se?a| e o m p t V e n i d a de España, número 40, 

Mercal número 40. — 1.022 pe-

b / 3 - A ,~~~ . D ° ñ a María Cordero He-
í ^ . - 7 V 7

e n i d a de España, número 40, 
ía-544/75i P ^ s e t a s -
g 5 4 San' iv* 0 n anació Cazarello Gar
ando A M a n í n de la Vega, número 27, 

C °- ̂  Pol. D o n R ' c a r d o García Her-
B —3iS• A l i can t e , n ú m e r o 24, pri-

^ • 6 6 7 / 7 5 I 6

n

p e S e t a S -
« ¿ r ^ a l l e A r ° n A l f o n s o Hidalgo Alma-

4í/76
 n t e ' 8 ' b a J ° D - — 5 7 0 p e " 

^í?0, ^ a i ? ° ñ a M a r í a Caminero , M e -
i^- cas a r ^.Colibrí, sin número , quin-
^6/76 bloque 42. — 973 pesetas. 

Doña Benita Flores Here-

dia. — Calle Béjar, sin número , casa C , 
bloque 34, primero B . — 992 pesetas. 

192/76. — Don Iluminado Parra Cobo. 
Calle Béjar, sin número , casa C , bloque 
34, bajo D.—858 pesetas. 

199/76. — Don Enrique de Vega Uriar-
te. — Calle Béjar, sin número , casa A , 
bloque 34, bajo D . — 962 pesetas. 

350/76. — Don Eugenio Manguán A l 
varo. — Eras del Barranco. — 150 pe
setas. 

739/76. — Don Manuel Morado Ferre-
ra. — Calle Estudiantes, bloque 12, ca
sa B , bajo B.—445 pesetas. 

752 76. — Doña María Galindo Aybar. 
Calle Estudiantes, bloque 13, casa A , 
cuarto D.—578 pesetas. 

755/76. — Don Jesús del Pozuelo Pera
les. — Calle Estudiantes, bloque 11, ca
sa A , cuarto D.—578 pesetas. 

889/76. — Don Salvador Pino Galocha. 
Calle Estudiantes, bloque 12, casa A , quin
to B.—620 pesetas. 

Getafe, 27 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C.—A.652) (O.—20.262) 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E n cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento, en sesión plenaria ce
lebrada el día 7 de marzo de 1978, se 
anuncia la exposición al público del plie
go de condiciones que sirve de base para 
la subasta pública, a fin de contratar la 
ejecución de las obras de reparación de 
varias calles de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días siguien
tes a la inserción al de la última publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia o, en su caso, en el 
del Estado, podrán presentarse reclama
ciones contra las pliegos de condiciones, 
no obstante, y sin perjuicio de la reso
lución de las reclamaciones, si se pre
sentaren, se anuncia subasta pública bajo 
el pliego de condiciones aprobado, cuyo 
extracto es el siguiente: 

Objeto del contrato: Obras de pavi
mentación en las calles Vega, Pozo, Fra
guas, Lanchas, Oriente, Poniente, Tene
rías y Presa, con las travesías y demás 
circunstancias que figuran en el proyecto. 

Tipo de l ici tación: Diez millones de 
pesetas (10.000.000 de pesetas). 

Plazo de ejecución: Seis meses, conta
dos a partir de la fecha puesta en el plie
go de condiciones. 

Fianza provisional: Trescientas mil pe
setas (300.000 pesetas). 

Fianza definitiva: La cantidad que re
sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Pago del preio: Con cargo a la consig
nación presupuestaria del Presupuesto ex
traordinario número 14. 

Autorizaciones: N o se precisa con ca
rác ter previo ninguna autorización. 

Publicidad y reclamaciones: Durante 
el plazo y hora de presentación de pro
posiciones es tará de manifiesto en la Sec
ción de Vías y Obras Municipales, el pro
yecto y pliego de condiciones. 

Presentación de proposiciones: E n el 
plazo de veinte d ías hábiles, contados a 
partir del d ía siguiente hábil a la últ ima 
publicación del anuncio de subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o, en su 
caso, en el del Estado, debiendo efec
tuarse en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez a catorce horas. 

Apertura de plicas: E l día siguiente há
bil a aquel en que se cumpla el plazo de 
presentación de las proposiciones, a las 
doce horas, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de , provincia 

, con domicilio en , calle , 
n ú m e r o , Documento Nacional de 
Identidad número de fecha , en 
nombre propio (o, en su caso, en nombre 
y representación que acredita con , 
de , vecino de , calle , nú
mero Documento Nacional de Iden
tidad número , de fecha , y pro
fesión ), en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar; enterado 
del proyecto y pliegos de condiciones ju
rídicas y económico-administrat ivas de la 
subasta convocada por ese Ayuntamien
to para contratar las obras de , an
tecedentes todos que ha examinado, co
noce perfectamente y acepta íntegramen-

de 

te, se compromete en nombre propio (o 
en la representación con que interviene) 
a la ejecución como contratista de la ex
presada obra, y con sujeción estricta a 
cuanto establecen los documentos indica
dos y se estipulan en las normas genera
les de aplicación por la cantidad de 
pesetas (en letra) y en el plazo señalado 
en los pliegos de condiciones. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
San Mar t ín de Valdeiglesias, a 27 de 

abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.585) (O.—20.235) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Juan Matías Fernán
dez ha solicitado licencia para instalar 
una droguería-perfumería, en la calle de 
Valdelasfuentes, bloque 1, portal 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 
de abril de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.596) (O.—20.236) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
,que la vecina doña Elena Manras López 
ha solicitado licencia para instalar tienda 
de venta de cuentos, tebeos y revistas, en 
la G . A . , puesto 5, calle Mayor, núme
ro 41. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 
de abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 9 8 ) (O.—20.233; 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Dimem, S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar un ascensor, cinco pa
radas, en la calle del Sacramento, núme
ro 28. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 
de abril de 1 9 7 8 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 9 9 ) (O.—20.239) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Mariano María Díaz 
ha solicitado licencia para instalar un bar, 
primera categoría, en la avenida de Co l 
menar Viejo, número 18. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 
de abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.611) (O.—20.240) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que los vecinos don Angel y doña Fran-
csca del Olmo Olivares han solicitado l i 
cencia para instalar un ascensor, cinco 
paradas, en la calle de San Roque, nú
mero 24. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 

inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 
de abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.612) (O.—20.241) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Francisco Belmar R u 
bio ha solicitado licencia para instalar au
to-escuela, en la calle Márt i res del Pue
blo, 92. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 21 
de abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.597) (O.—20.237) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la socie
dad "Panesco, S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar una fábrica de pan, en 
el Polígono Industrial, naves 11 y 12, al 
sitio de E l Zaburdón . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Lorenzo del Escorial, a 22 de 
abril de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.600) (O.—20.242) 
• 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
La rectificación del Padrón de Habitan

tes, referida al 31 de diciembre de 1977, 
se encuentra expuesta al público, en la 
Secretaría municipal, por plazo de quince 
días, durante los cuales podrá ser exa
minada y presentarse reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 24 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.533) (X.—8.730) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l Pleno del Ayuntamiento de Ro

zas de Puerto Real (Madrid), aprobó el 
Proyecto de Presupuesto extraordinario 
para financiar la aportación municipal a 
las obras de abastecimiento de agua de 
la localidad, a través de un prés tamo de 
la Caja de Cooperación Provincial de dos 
millones de pesetas (2.000.000 de pese
tas), amortizable en diez años. 

Dicho proyecto de Presupuesto, así co
mo las condiciones del prés tamo de co
operación que comprende, estarán expues
tos al público, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, per íodo en el 
que se podrán formular respecto al mis
mo, las reclamaciones pertinentes por 
quien se considere legitimado para ello. 

Rozas de Puerto Real, a 25 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.651) (O.—20.261) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Terminado el expediente de aplicación 

de contribuciones especiales, motivado 
por las obras a realizar por este A y u n 
tamiento de instalación de colectores ge
nerales en la zona industrial de esta lo
calidad, con un presupuesto que ascien
de a 118.150.860 pesetas, y antes de so
meterlo a la aprobación de la Corpora
ción Municipal , de conformidad con lo 
establecido en el número 5 del artículo 33 
del Real Decreto 3250/76, de 30 de d i 
ciembre, se expone al público, a los efec
tos, de que durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se pueda solicitar la cons
ti tución de la asociación administrativa 
de contribuyentes. 

Dicha asociación sólo procederá de con
formidad con lo dispuesto en el núme
ro 1 del ar t ículo 35 del texto legal cita
do, cuando sea solicitada por la mayoría 
abosluta de contribuyentes afectados, que 
son los propietarios de los terrenos a que 
se extiende la zona de influencia de la 
obra, y que a su vez represente los dos 
tercios de la propiedad afectada. 
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Las solicitudes para la const i tución de 
dicha asociación, dirigidas al señor A lca l 
de del Ayuntamiento, se podrán presen
tar en el Registro de Entrada de esta E n 
tidad durante el citado plazo, en las ho
ras de nueve a trece. 

Arganda del Rey, a 28 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.653-1) (O.—20.263) 

Este Ayuntamiento, en sesión del Ple
no Municipal celebrada el día 26 de abril 
de 1978, aprobó el proyecto de contrato 
de prés tamo a celebrar con el Banco de 
Crédi to Local de España, cuyas caracte
rísticas principales y en extracto son las 
siguientes: 

Importe del p r é s t a m o : 100.540.327 pe
setas. 

Objeto: Financiación parcial del pre
supuesto extraordinario formado para el 
pago de la ejecución de proyectos de pa
vimentación - acondicionamiento de vías 
públicas y saneamiento general 1/77. 

Tipo de interés y comisión anual: 11 
por 100 de interés , y 0,20 por 100 de co
misión. 

Anualidad comprensiva de intereses, co
misión y amor t izac ión: 12.988.630,72 pe
setas. 

Plazo de amort izac ión: Veinte años, 
con uno de carencia, y diecinueve de 
amort ización. 

Recursos afectados en garantía de la 
operac ión : Recargo municipal del 10 por 
100 sobre la base liquidable de la cuota 
del Tesoro de la Contr ibución Territorial 
Urbana. Participación municipal del 90 
por 100 de la Contr ibución Territorial 
Urbana; y participación municipal del 4 
por 100 en los Impuestos Indirectos del 
Estado. 

La operación necesita previa autoriza
ción para concertala en firme del Dele
gado de Hacienda, por desconcentración 
de competencias por parte del Ministerio 
de Hacienda. Habiéndose adoptado el 
acuerdo en la forma y con el "quorum" 
determinado en el artículo 170 del Real 
Decreto 3250/76, de 30 de diciembre. 

Exponiéndose al público el citado acuer
do, junto con el expediente tramitado, a 
efectos de reclamaciones y con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Arganda del Rey, 28 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 6 5 3 - 2 ) (O.—20.264) 

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del Pleno celebrada el día 26 de 
abril de 1978, los siguientes proyectos de 
obras: 

Proyecto.—Presupuesto 
Pavimentación calles barrio Borrel. — 

2.227.541 pesetas. 
Pavimentación calle Cervantes (tra

mo II).—536.051 pesetas. 
Pavimentación calle Pintor Mur i l lo . — 

420.595 pesetas. 
Pavimentación calle Juan Sebastián E l -

cano (tramo parcial). — 397.109 pesetas. 
Pavimentación calle Oriente. — Pese

tas 1.072.550. 
Pavimentación camino del Cementerio. 

2.083.912 pesetas. 
Pavimentación calle Francisco Pizarro. 

1.178.728 pesetas. 
Pavimentación calle Ronda de los Al

mendros (tramo superior). — 1.626.290 
pesetas. 

Pavimentación calle Magallanes. — Pe
setas 449.532. 

Pavimentación calle Goya (parcial, en
tre calle Magallanes y calle Francisco P i 
zarro).—339.147 pesetas. 

Pavimentación calle Goya (parcial, des
de Francisco Pizarro a final). — 545.401 
pesetas. 

Pavimentación calle Monte Real. — Pe
setas 1.116.603 

Pavimcntciaón calle Monte Potrero. — 
1.553.770 pesetas. 

Pavimentación calle Ramón y Cajal.— 
336.046 pesetas. 

Pavimentación calle Monte Igueldo. — 
427.029 pesetas. 

Pavimentación calle Monte Carmijo.— 
105.045 pesetas. 

Pavimentación caz de desagüe (incluí-
do honorarios).—5.160.289 pesetas. 

Proyecto de colectores de la Zona In
dustrial.—118.150.860 pesetas. 

Encauzamiento del caz de desagüe.— 
1.993.006 pesetas. 

Estación depuradora de aguas residua
les.—37.060.290 pesetas. 

Se exponen al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de veinte días, a contar del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con objeto de 
que puedan ser consultdos y presentadas 
en su caso, dentro del citado plazo y an
te este Ayuntamiento, las reclamaciones 
que contra los mismos se estimen proce
dentes. 

Arganda del Rey, a 28 de abril de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.653-3) (O.—20.265) 

Anuncio del Presupuesto extraordinario 
definitivo 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 698 del 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al público el Presupuesto extraor
dinario, formado para el pago de la eje
cución de proyecto de pavimentación, 
acondicionamiento de vías públicas y sa
neamiento general 1/77, cuyos estados de 
gastos e ingresos están nivelados en la 
cuant ía de 177.243.596 pesetas, aprobado 
conforme a las condiciones prescritas en 
el ar t ículo 697 del mismo texto legal, por 
el Pleno Municipal , en sesión celebrada 
el día 26 de abril de 1978. 

Los interesados legítimos a que hace 
referencia el artículo 683 de la citada 
Ley, y por las causas relacionadas en el 
n ú m e r o 3 del ar t ículo 696 de la repeti
da ley de Régimen Local, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Arganda del Rey, a 28 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.653-4) (O.—20.266) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Belgian Tool Company Espa
ñola, S. A . " . 

Ac t iv idad : Taller mecánico (herramien
tas diamantadas). 

Emplazamiento: Travesía Camino Puen
te Viejo, sin número , nave 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de 'a in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 8 4 5 ) (O.—20.421) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Federico Giner, S. A . " . 
Act iv idad : Almacén de muebles en ge

neral y escolares. 
Emplazamiento: Viuda de la Isla, sin 

número , CN-1II, K m . 22,800, m. d. 
Lo .que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.846) (O.—20.422) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In

salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5. de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Candy, S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén de caramelos. 
Emplazamiento: Calle del Estaño, na

ve 12. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.847) (O.—20.423) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : "Industrias Pitarch, S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén cerrado de m u é . 

bles metálicos. 
Emplazamiento: Travesía del Camino 

de Puente Viejo. 
L o ,que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.848) (O.—20.424) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : Don Anselmo García Barra
gán. 

Ac t iv idad : T. de reparación de neumá
ticos y montaje de accesorios. 

Emplazamiento: CN-III , K m . 25,200 
(m. d.). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.849) (O.—20.425) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Diseños para Hoteles, Ofici
nas e Instituciones, S. A . " ("Dhoinsa"). 

Ac t iv idad : Transformados metálicos. 
Emplazamiento: CN-III , K m . 25,800, 

m. i . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.850) (O.—20.426) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Doña Pilar Lobo Tapia. 
Ac t iv idad : Fabricación de pinturas. 
Emplazamiento: Travesía C. Chopo, 

sin número , Vereda del Guijar. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.851) (O.—20.427) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, in
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 J 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y'¿¡¡ 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Kalón, S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén de muebles. 
Emplazamiento: Cañada de ValdecaDa 

ñas, Polígono Cysa, nave B-10. 
Lo que se hace saber a fin de que e 

el plazo de diez días , a contar de lai "J 
serción de este edicto en el BOLETÍN W -
CIAL de la provincia, puedan formular3 

las observaciones pertinentes. 
Arganda del Rey, a 5 de mayo de l ? 7 ' 

E l Alcalde (Firmado). , . a , 
(G. C—4.852) (O.—20.428) 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas, g 
salubres, Nocivas y Peligrosas de i y i 

noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instru 
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 7* 
del Decreto 3494/64, de 5 de novieman* 
se hace público que ha sido solicitan'1 

instalación siguiente: n 3 , 
Titular: Don José Domínguez Carm»" 
Ac t iv idad : Fábrica de colchones 

otros, en espuma de poliuretano. Q Q 

Emplazamiento: CN-III , K m . W 
m. d., avenida Finanzauto, 4. ^ 

Lo que se hace saber a fin de qu t í 

el plazo de diez días , a contar de w 
serción de tste edicto en el BOLETÍN V 
CIAL de la provincia, puedan formui** 
las observaciones pertinentes. ^ 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1" 
E l Alcalde (Firmado). A 7 Q ) 

(G. C . - 4 . 8 5 3 ) (O.-20.429) 

-JQ de' 
A los efectos de los artículos -> ^ 

Reglamento de Actividades M o l e " ^ ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas d e

T t r U c -
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la » 3 j 
ción de 15 de marzo de 1963, y z

 m b r e , 
del Decreto 3494/64, de '5 de npvi „ 
se hace público que ha sido solicu 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Vecsa". A e ma-
Ac t iv idad : Almacén cerrado « c 

quinaria y suministros industria ' ' a b a -
Emplazamiento: Cañada de vai 

ñas , sin número . , a U e en 
Lo que se hace saber a fin de q i 0 . 

el plazo de diez días, a contar ae ' Q p i . 
serción de este edicto en el ^ ° ) ^ r n ü \ ^ s e 

CIAL de la provincia, puedan to 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 
E l Alcalde (Firrr±ado). ~ n 43O) 

( G . C — 4 . 8 5 4 ) ( O . — 

, - 30 del 

A los efectos de los artículos I n . 
Reglamento de Actividades Mole» ^Q ¿e 
salubres, Nocivas y Peligrosas a e , s t r u c 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la * 9 y 5O 
ción de 15 de marzo de 1963, y ' ^ t e . 
del Decreto 3494/64, de 5 de n ° v . t a < j a

 1 3 

se hace público que ha sido son 
instalación siguiente: ,„API $*C' 

Titular : Don Vicente Fernández 
rra. r,- a. 

Ac t iv idad : Salchichería-charcui ^ g a -
Emplazamiento: Puesto nurnero h c S , 

lería comercial de carretera de 
n ú m e r o 3. A aii¿ e l 1 

Lo que se hace saber a fin d^ ' ¡fi
el plazo de diez días , a contar u Qfr 
serción de este edicto en el B o l

f o r í n u l a í 5 

CIAL de la provincia, puedan las observaciones pertinentes 
de 

978. 

II 

Arganda del Rey, a 5 de mayo 
E l Alcalde (Firmado). „ n 431) 

( G . C . - 4 . 8 5 5 ) (O.-20.4* 1 

M I R A F L O R E S D E L A SIERRA 
E n cumplimiento de lo dispuesto . 

•vigente ley de Régimen Local e ^ 
ción de Contabilidad de las C o r f públ'" 
nes Locales, se halla expuesta ai v ¿ei 
co, en este Ayuntamiento, la C u " ^ ¿ e 

Presupuesto ordinario del año 1 V *¡cjpal' 
adminis t ración del patrimonio mu 
sus justificantes y dictamen de i* pa
sión, por quince días , durante cu y r g . 
zo y ocho días más se admitirán „. 
paros y observaciones que puedan 
larse por escrito. a br i ' 

Miraflores de la Sierra, a 25 de 
1978.—El Alcalde &ÍTm**^203°l] 

(G. C—4 .708) 
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M°9¡straturas de Trabajo 
M A S Í ^ R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

E n ] 0

C E D U L A D E NOTIFICACION 

Suidos a n t U t i * S n t í m e r o 7.827-bis'77, se-
n ú m e r o d n \ i M a S i s t r a t u r a de Trabajo 
tonio rn

 d e M a d r i d , a instancia de A n 
ones Prvn! 3 , L ó P e z , contra "Publ ica 
n d o < " ? L A D A S ' S - A . " y otros, sobre 
? 0 n es r w á l í Í Z L ó P e z , contra "Publ ica 
n d o T e

t r ? l a d a s - S - A . " y oí 
P a r t e dkn • • d l c t a d o providencia cuya 
diente: P ° S l t l V a es del tenor l i teral s i -

l ñ

P r o v i d e , 

a b r ' l de l o í o d o L ó p e z . — M a d r i d , 19 de 
- ñ o r OrcTpui " *~~ _ M a S i s t r a d o , i lus t r í s imo 

Se

 d e 1 9 7 8 . 
• ' P u b I i ca r?o e r e a l a empresa demandada 
3 n t e r v e n t o r n C S C o n t r ° l a d a s , S. A . " y a los 
Ür° y F r , l e S - , u d , c i a l e s José Cal le Guija-
> que r ^ 1 S C 0 S e r r a n o Terrades, a fin 

trabad m i t a n a l a c t o r e n s u P u e s t o 

a los demanH1 , p I a z o d e t r e s d í a s . Cí tese 
? n ante 1 a d o s a fin de que comparez-

* 24 d P

 p r e s e n c ¡ a judicial el p r ó x i m o 
?• c ° n h**?' a I a s d o c e de su m a ñ a -
* leKaloc a d v e r t e n c i a s y apercibimien-
l f i c a c i ó n d , S l r v i e n d o de c i tac ión la no-
* Lo man^T p r e s e n t e p r o v e í d o . 

A n t e mí y f i r m a S u Señor ía . D o y fe. 
Y 

b l i C a c i o r n P ? U ^ S i r v a d e not i f icac ión a " P u -
S d o P a r a d . 0 1 3 ' 1 3 5 ' S " A " ' e n 'lZn°-

a d r ¡ d » V« 0 > s e expide la presente en 
C r e t a r io r V 0 d e a b r J l de 1978.—El Se-

(B.—3.105) 

M A C I S 
N f i I ? A T U R A

 ° E T R A B A J O 
H U M E R O 2 D F . M A D R i n 

Ant 
S i s t r a d ° n ' ° d e Oro-Pu l ido López , M a -
d e Madrid T r a b a J o n ú m e r o dos de las 
Hag 0 Ju y S U p r o v i n c i a -

e n ef H - r : Q u e p o r Providencia dic-
'e8uido a • , a d e la fecha en el proceso 
SK' c o n ^ í í í 1 ? d e M i g u e l D u r á n Z a _ 

c ? r i c a c i ó n o C y f s a " (Comerc ia l izac ión y 
ni n Por in i" A ^ v otros, en reclama
re r ° 1 - 5 3 3 T - 7 » d e z ' r e § i s t r a d o c o n e l n u " 
c ^sa" rp S e n a acordado citar a 
r

 c i e dad A 0 n i e r c i a l i z a c i ó n y Fabr i cac ión , 
m a ^n i T 6 n i m a ) . en ignorado parade
r a 0 - a la 5 U e comparezca el día 24 de 
c a ' Para i Z y d i e z h o r a s d e s u m a " 
t ° n c i I i a c i ó n

 c e ] e b r a c » ó n de los actos de 
/ n c l r á r i l U a

 y ' e n s u c aso , de juicio, que 
^ a K ¡ Í a r . e n l a Sala de audiencias de 

Ti e n i t r a t u / a de Trabajo n ú m e r o dos, 
K , e b i e n d 0

 e d e Orense, n ú m e r o 22, 
c d ¡ an t e n p ° m P a r e c e r personalmente o 
in t Q dos i S O n a legalmente apoderada y 
e« n t e V a l e r

0 S m e d i o s de nrueba de que 
n ú n i c a crín C o n l a advertencia de que 
¿ S e susop ! í ° C a t o r i a v ^ ' e dichos actos 

a s i stencia e r á n p o r f a l t a i n i u s t i f i c a d a 

se m e r e i a l i l r

M r V a d e c i t a c i ó n a "Cyf sa" 
¿ e x p i d e l a

 l ó n y Fabr icac ión , , S . X " ) , 
D 1 C a c ¡ ó n l n Puente cédula Dará su pu-
an i n c ' a v 6 ^->LETIN OFICIAL de la 

ü n e i o s . C o l ° e a c i ó n en el t ab lón de 
S ^ a d r i d 

T r C [ e t a r i o rp- 2 1 d e abr i l de 1978.—El 
i o ( F i r m a d o ) d 0 > , ~ E 1 M a s ¡ s t r a d o d e 

(B.—3.107) 

D E T R A B A T O 
U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

2 D E M A D R I D 

EDICTO 

U ° n Ant 
Ü i s t r a d o a e ° r o " P u l i d o López , M a -

e Man H T r a b a Í o n ú m e r o dos de las 
Hao 0

 1 ( 1 y su provincia . 
¿ ? a ^ ? ° f . r : ° u e por providencia dic-
eguido • a d e la fecha en el proceso 

¡h s> c o n / n s t a n c i a d e Pablo Izquierdo 
n

a c i ó n " l r a Enrique C o r t é s , en recla-
' ^ e r o ^ cantidad, registrado con el 

a f S ü e r 8 ' s e h a acordado citar 
vr! l n d e o,, t é s ' e n ignorado paradero. 
S' a l a s n7 C O m P a r e z c a el día 29 de ma
t a ' Para i c i n c u e n t a horas de su ma-
, e

n . c ' l iación c e l e b r a c i ó n de los actos de 

«4 ? n ^ g a r ' C n , S u c a s o ' d e Í u i c i ° ' qUf 
sit M a 8 i s t r \ l a S a l a d e audiencias de 

1 e t l la , r a d e Trabajo n ú m e r o dos, 
J > d 0 „ c a l l e de Orense, n ú m e r o 22, 

d i a nte 
t o d 0 5 

U n » c a c _ ¡ " S e ' con la advertencia de que 
convocatorio — 

^hiJn 'a c o i / 3 d e Trabajo n ú m e r o dos, 
: i n d o com C d e ° r e n s e - n ú m e r o 22, 

v*r, ' a n t e persn 3 r f e r Personalmente o 
l n t e r , r d ° s loe a Jegalmente apoderada y 

medios de prueba de que 
J C o n la advertencia de que 

catoria y q u e dichos actos 

no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
mandado se expide la presente cédu la 
para su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y co locac ión en el ta
blón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de abri l de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.885) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o dos de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gui l lermo Mar t ín 
de Santos, contra "Construcciones V a l l i 
na, S. A . " , en rec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 1.012/78, se 
ha acordado citar a "Construcciones V a 
l l ina , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 29 de mayo, a las diez horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebración de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o dos, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a la de
smandada se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T I N OFICIAL 
de la provincia y co locac ión en el ta
blón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de abri l de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o tres de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E loy Garc ía Fer
n á n d e z y otros, contra "Jaguar, S. A . " , 
en rec lamac ión por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 4.856-60 77, se ha acordado 
citar a "Jaguar, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
uno de junio, a las once horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o tres, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ja
guar, S. A . " se expide la presente cédula 
para su pub l icac ión en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.360) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o tres de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 75/78, Exh . Huelva 
n ú m e r o 290 77, a instancia de Agus t ín 
Blanco Lopo, contra "Al imentos L i o f i l i -
z^dos, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie- [ 
nes embargados como de propiedad de . 
la parte demandada, cuya relación y ta- \ 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a mesa de despacho, de forma se
micircular, en madera color caoba, con 
tapa de cuero verde, en muy buen uso. 

Seis sillones de estructura metá l ica , con 
ruedas, tapizados en cuero eclor negro, 
en muy buen uso. 

U n tresillo, compuesto de un sofá y dos 
butacas, tapizados en cuero negro, en muy 
buen uso. 

Importa la presente tasación la suma 
de cincuenta y ocho mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 1 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el d í a 8 de junio, y en ter
cera subasta, t amb ién en su caso, el d ía 
15 de junio, seña lándose como hora pa
ra todas ellas las doce y treinta de su 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas: después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al me
jor postor s i su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s irvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de Ja aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la viqente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en paseo de La Habana, n ú m e r o 137, 
M a d r i d , a cargo de H e r n á n Bustos. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el oresente en M a d r i d , a 
24 de abril de 1978 — E l Secretario (Fir
mado) . — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4 .210 ) 

legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis-
tenci.T. Igualmente se la cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la prác t ica de confesión jud i 
cial , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de ci tación a " A . C . 
E . , S. A . " y a don An ton io Cubero Ovia -
ñ o se expide la presente cédula para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 3 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.906) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A I O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don A n t o n i o Her
nán Bernal, contra " A . C . E . , S. A . " y 
otro, en rec lamac ión por rescisión con
trato, registrado con el n ú m e r o 5.522/77, 
se ha acordado citar a " A . C . E . , S. A . " 
y don A n t o n i o Cubero Ov iaño , en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 24 de mayo, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su caso, j 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de i 
Trabajo n ú m e r o cuatro, sita en la calle I 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Mar t ín G a -

Í llego Sánchez , contra doña Dolores C o -
\ ronel G ó m e z , en rec lamac ión por canti

dad, registrado c on el n ú m e r o 5.443 
de 1977, se ha acordado citar a d o ñ a 
Dolores Coronel G ó m e z , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 26 de mayo, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o cuatro, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa-

I recer personalmente o mediante persona 
| legalmente apoderada y con todos los me

dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se la cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la p rác t ica de confesión judi
cial , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, pod rá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su d ispos ic ión en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de ci tación a d o ñ a 
Dolores Coronel G ó m e z se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 2 . 3 9 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

v EDICTO 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l ia M o r a Gar
cía, contra "Lumitec , S. A . " , en recla
mac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 42 de 1978, se ha acordado citar 
a "Lumitec , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 29 
de mayo, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 4, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
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s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " L u m i -
tec, S. A . " , se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Juan A n t o n i o Linares L o -
rente. 

(B.—2.903) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Suita A n a , 
contra "Construcciones y Reformas In
dustriales M o l i n a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m . 989 de 
1978 se ha acordado citar a Manuel Sui
ta A n a , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 29 de mayo, a las 
nueve y media horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 4, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente" o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manuel 
Suita A n a se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo. Juan A n t o n i o Linares L o 
rente. 

(B.—2.904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Verdugo 
Maganto, contra "Voladura Controladas, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m . 1.147 de 
1978, se ha a cordado citar a Santiago 
Verdugo Maganto, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
mayo, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m . 4, sita 
en la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se su spende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Santia
go Verdugo Maganto se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Juan A n t o n i o Linares L o 
rente. 

(B.—2.908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
. N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha" en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Moran Fre i 
r é , contra "Grc insa" , en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 98 de 
1978, se ha acordado citar a T o m á s M o 

ran Fre i ré , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 29 de mayo, a 
las diez treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 4, sita ' 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a T o m á s 
M o r a n Fre i ré se expide la presente cédu
la, para su pub l i cac ión en el B o u T I \ 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Juan A n t o n i o Linares L o 
rente. 

(B.—2.909) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Cl iment 
Or t i z , contra "Recov i , S. A . " , y otro, en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.060 de 1978, se ha acordado 
citar a "Recovi , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de mayo de 1978, a las doce treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m . 5, sita en la calle 
de Orense, n ú m . 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Recov i , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Marc ia l Rodr íguez Estevan. 

(B.—2.915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 1.283 de 1977, 

seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de 
Ol iv i a Peñas Garc ía , contra cafe ter ía-bar 
" C l u b Osaka", y otros, sobre despido, con 
fecha 10 de abri l de 1978 se ha dictado 
reso luc ión , cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

Que debía anular y anulaba las actua
ciones practicadas en los presentes autos, 
r epon iéndo la s al t r ámi t e de la c i tac ión 
para juicio, a cuyos efectos se señala la 
fecha del día 29 de mayo de 1978, a las 
doce cuarenta horas de su m a ñ a n a , de
biendo citarse a las partes por correo cer
tificado, con acuse de recibo, h a c i é n d o l o 
por edictos a los codemandados, de do
mic i l io desconocido; adv i r t i éndo les que 
debe rán comparecer con todas las prue
bas de que intenten valerse, debiendo 
comparecer la demandante o persona que 
la represente, con la advertencia de que, 
caso contrario, se le t endr ía por desistida 
de la demanda, ce l eb rándose el acto, en 
todo caso, en el supuesto de incompare-
cencia de los demandados citados en 
forma. Advié r t a se a las partes que el acto 
se ce lebra rá en la Sala F de la Magistra
tura de Trabajo n ú m . 5 de esta capital, 
calle de Orense, n ú m . 22. 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tación a Cris t ina y Josefa Mar ía M a n -
quil lo Lalanda, que tienen a su disposi
ción una copia de la demanda y resolu
ciones dictadas en estas actuaciones, en 
ignorado paradero, se expide la presente 

en M a d r i d , a 10 de abril de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino Mur i í lo M a r t í n de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m . 6 
de los de M a d r i d y su provincia . • 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Carrasco 
H e r n á n d e z y dos m á s , contra "Construc
ciones Olana, S. A . " , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 568 
al 570, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Olana, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
29 de mayo, a las diez y veinte horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala, sita 
en la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Solana, S. A . " , en paradero 
ignorado, se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de 
los Santos. 

(B.—2.922) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 

bajo n ú m . 8 de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T r a 
bajo con el n ú m . 4.322-60 de 1977, a ins
tancia de José M e r i n o y otros, contra 
"Investigaciones de la C o n s t r u c c i ó n . So
ciedad A n ó n i m a " en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sación es l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Parcela de terreno, con una superficie 

de 13.000 metros cuadrados,' en Alcalá 
de Henares, entre Bañue los y camino de 
Daganzo, y nave construida dentro de la 
misma, destinada a oficinas y talleres, con 
una superficie edificada de 1.210 metros 
y 20 d e c í m e t r o s cuadrados. ' Valorado 
todo ello en 28.575.000 pesetas. 

L a certif icación de cargas y d e m á s da
tos regís t ra les obran en la Secre ta r ía de 
esta Magistratura, a d ispos ic ión de los 
posibles postores interesados en la su
basta. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera 'subasta, 
el d ía 19 de junio de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 20 de junio 
de 1978, y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 22 de junio de 1978, seña
l ándose como hora para todas ellas las 
doce treinta de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. » Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja ° e 

25 por 100 del tipo de tasación. 
7. a Que en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos te " 
ceras partes del precio que sirvió de tiP 
para l a segunda subasta, ya que en ca 
contrario, con s u s p e n s i ó n de la aproo< 
ción del remate, se hará saber al deua 
el precio ofrecido para que en el P i a * 
de nueve d ías pueda librar los bienes P 
gando la ,deuda o presentar persona Q 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el a 
p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a sajj 0 

el derecho de la parte actora de P e 

la ad jud icac ión o admin i s t rac ión de 
bienes subastados en la forma y c ° n . 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. c a . 
. 9. a Que los remates pod rán ser a 

l idad de ceder. 
Los bienes embargados están d e p ° s 

tados a cargo de la demandada. 
Y para que sirva de notificación al P" 

bheo en general y a las partes de e 
proceso, en particular, una vez que n ¿ e 

sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

la provincia, y en cumplimiento de lo 
tablecido en la vigente legislación P A 

cesal, se ex D ide el presente en Madriu. 
24 de abri l de 1978.—El Secretario l i 
mado). — E l Magis t rado de Trabajo, L 
G i l Suárez . 

(C.-4.192> 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO . ¿Q 
D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magi* 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los oe 
dr id y su provincia . . J ^ . 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

tada en el d ía de l a fecha en el P r

 Q ^ 
seguido a instancia de José V á z q u e z ^ 
monal y otro, contra "Descarga ae 
tas, S. A . " , en rec lamac ión P ° R S de 
registrado con los n ú m e r o s 5-3J ¿ a -
1977, se ha acordado citar al! den* ^ 
do, en ignorado paradero, a fin i a s 
comparezca el día 26 de mayo. a 

diez y veinte horas de su mañana, 
la ce lebrac ión de los actos de c ° d r a p 

ción y, en su caso, de juicio, q u e ¿ e 

lugar en la Sala de Vistas, l e t r a 10. 
esta Magistratura de Trabajo nun • ^ 
sita en la calle de Orense, núm- * • 0 e . 
hiendo comparecer personalmente y 
diante persona legalmente aP°áeL que 
con todos los medios de prueba o q ü e 

intente valerse, con la advertencia ^ t Q S 

es ún ica convocatoria y que dicho fi(.a¿a 
no se s u s p e n d e r á n por falta mjus 
de asistencia. „ p e s -

Y para que sirva de ci tación a f e , 
carga de Frutas, S. A . " , en su ' ^ . ¿ d u -
p re sen tac ión , se expide la presenre ^ 
la , para su pub l icac ión en el ' e o 
O F I C I A L de la provincia y colocan 

el t ab lón de anuncios. £l 
M a d r i d , a 18 de abril de lHS

n-^óo 
Secretario (Firmado). — E l M a g ' s 

de Trabajo (Firmado). . ,0<í) 
( B . — 2 - 6 V 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 10 D E M A D K i ^ 

EDICTO 
Don T o m á s Pereda A m a n n Mag» 

m l omas Pereda A m a n n , *« s g 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los 
dr id y su provincia . . ¿ic-
Hago saber: Que por providenc" so 

tada en el d ía de la fecha en el y i -
seguido a instancia de Carlos de ¿r-
Hoslada y otro, contra "Dibujos p 0 r 
quitectura, S. A . " , en reclamac ^fi* 
despido, registrado con los núms- ^ a n 
de 1977, se ha acordado citar ai ¿ e g« 
dado, en ignorado paradero, a n j a S dic z 

comparezca el día 26 de mayo, a ^ c e ¡ e -
y diez horas de su m a ñ a n a , P a r . ¡ c ¡ón f' 
brac ión de los actos de concw 
en su caso, de juicio, que ten Jvlf" su caso, de J U I C I O , que: t 3 jvi* 
en la Sala de Vistas, letra K - d

 s i t a en 1 3 

gistratura de Trabajo n ú m . 10- ¿0 co&' 
calle de Orense, n ú m . 22, d « " ? ' L " e perjo-
parecer personalmente o medí lo
na legalmente apoderada y con v a | c r s e . 
medios de prueba de que i n t e n

ü n i c a con
cón la advertencia de que es ^ g e sgS-
vocatoria y que dichos actos 
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Penderán 
tencia

 P o r I a l t a injustificada de asis-

jos d ! ¡ a r a sirva de c i tac ión a " D i b u -
r e p r e s e m ? r H U l t e c t u r a , S. A . " , en su legal 
dula, nar 1 0 n ' S e e x P i d e l a Presente cé -
O F I C J ^

 a s u pub l icac ión en el B O L K T I N 
e I tablón J , a P r ° v j n c i a y co locac ión en 

Madrid d e a n u n « o s . 
Secretarj í t

1 8 d e a b r i l d e 1 9 7 8 - ~ E l 

d e T r a h í ( F l r m a d o ) . — E l Magis t rado 
a D a l o (Firmado). 

(B—2.696) 

M A N / T S J ? A T U R A ° E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

&on c . E D I C T O 

d 0 d

a d ° D u r á n t e z Cor ra l , Magistra-
drid v a b a J ° de la n ú m . 16 de M a -
i i a „ y s u Provincia. 

s i s t r ado P

3 ^ u e e n e l expediente re-
C ° n el m - C S t a Magistratura de Trabajo 
d e l 9 7 7 U m - .J-386 de 1976, e jecución 36 

e r r iánd'p 3

 e * n s t a n c i a de Vicente M a r t í n 
e I d í a de i f

n t o s > contra "Sangesa", en 
¡ Pública , f e c h a se ha acordado sacar 

a s - los • a s t a » Por t é r m i n o de ocho 
Ü°mo dp S l g u i e n t e s bienes embargados 

d a . c u v P r ° p Í e d a d d e l a p a r t e d e m a n -
8ü¡ente: r e l a c i ó n y t a sac ión es la s i 

lfo B i e n e s Que se subastan 
"ea 9 0

 m a S ¡ J í n a d e escribir " O l i v e t t i " , L i 

la orovincia, y en cumplimiento de lo es-
t a b í e d d o en la vigente legislación proce-

al se expide el presente en M a d r i d a 
7 ¿ e abril de 1 9 7 8 . - E 1 Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo, Con
rado D u r á n t e z Corra l . ( C _ 4 . 2 H ) 

e x ' c o n » a q u i n a d e escribir "O l ive t t i " , 
V r ; , ; ' . , 1 4 : 0 0 0 Pesetas 

. 14 

^ e , S a d e d espacho de 70 X 2 me 

G T ' 14 non a d o r a " O l i v e t t i " , Mul t i suma 
l j n a ' " U 0 Pesetas. 

mpt,'r «cbpacno ae / 
. .Un ar c h C 3 ; 7 - 0 0 0 p e s e t a s -

l l c o , i nün o r d e cuatro cajones, me-

3 1 5 ^.000 pesetas. 

T e n d

 C°ndiciones de la subasta 

íf e s t a r a v i I U ^ a r e n I a S a I a d e audiencias 
! a í a 2 d

a g ! s t r a t u r a , en primera subasta, 
s

U . caso, e i ^ n i ° ' en segunda subasta, en 
i^asta't;, u 3 ^ 3 d e Junio, y en tercera 
> . s e í ! S b l Í n

 e n s u caso, el d ía 30 de 
a s las d- s e c o m o h o r a - o a r a t o d a s 

t e ' e b r a r á n 1 GK . h o r a s d e la m a ñ a n a , y se 
es: cajo las condiciones siguien-

5°drá e , U , e antes de verificarse el remate 
5 Princin , ° r l i b r a r sus bienes, pagan-

°' O u S < C o s t a s ; d e s p u é s de cele-
2 - 4 OUP 3 i r a I a v e n t a irrevocable. 
a r Prev- S l i c i t ado re s d e b e r á n depo-

? a b l e c i m ; e n t e e n Secre ta r ía o en un 
r 100 d T t 0 d e s t i n a d o al efecto el 10 

h 3 * Olí! V p o d e subasta, 
t r t e en ia C e J e cutante podrá tomar 
r s que s u b a s t a s y mejorar las pos-

n s i 8nar I* h , c i e r e n , sin necesidad de 
4.» a r depósi to , 

¡ í -e terna s u b a s t a s se ce lebra rán por 
t t i r á n D A 5 p u l ' a s a la llana y no se ad-
i í e r a s , a s c f u e no cubran las dos 

d , i c *ndose r ! e S d e l t i p o d e subasta, ad-
, & Que i b i e n e s al mejor postor. 

b ^ 0 t i n 0 , Primera subasta t e n d r á 
'en e s

 y el valor de tasac ión de los 
6.» 

5?°' l o s U ( k - e n s egunda subasta, en su 
5 Por l o n ' ^ e s sa ld rán con re! 

tu * OUP 1 t i p o d e t a sac ión , 
si e s 3 r i 0 „ G n

L

 t e r c e r a subasta, si fuese 
)o S u Jec ión C a r l a ' l o s b i e n e s s a l d r á n 

c

 r Posto r

 3 t l p o ' a d J u d i c á n d o s e al meter 
to?* Parte* ° f e r t a c u b r e l a s d o s t e r " 
Co? l a se? 1 Precio que sirvió de tipo 
c w t r a r i o subasta, ya que en caso 
el d e l 'rpm° n S u s P e n s i ó n de la aproba
re P r e c » o o f 3 t e - ' S e h a r á s a b e r a l d e u d o r 

Ea n u e v e df 0 p a r a c i u e e n el P l a z ° 
^ n . d o i a J 1 3 5 5 Pueda l ibrar los bienes pa-
^ • e la rf U ° Presentar persona que 

8»° l e § a r S t U r a Ú l t i m a ' h a c i e n d o el de-
e] J Oue 
adi r e c h 0 * d e n i t o d o c a s o > c i u e d a a salvo 
les C a c ión p a r t e a c t o r a de pedir la 
di í S u ° a s t a d ° a d r n i n i s t r a c i ó n de los bie-
lao!x n e s es?a°Ki e n l a f o r m a v c o n l a s c o n " 

9 ° . n P r ocesal d a S C n I a V Í 2 e n t e l e g Í S " 

1 ' í ^ d e ced^er r e m a t e s P ° d r á n ser a ca-

in l ° s e n í 6 5 3 , e , r n b a r g a d o s es tán deposi-
8 ' n i s o C 3 l , e d e C , a r a d ¿ 1 R e v ' n ú " 

V g 0 de A p r i m e r o , n ú m . 7, M a d r i d , 
bl¡; Para q U p ! 0 n i o Gálvez Verbo . 
Pro? e n E p n „ S , , r V a d e notif icación al pú -
< e S 0 - en ¿ r

r
a i y , a l a « P a r t es de este 

P u b l i c a d l a r ' u n a v e z < l u c h a y a 

0 en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m . 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Plaza Loza
no, contra A n t o n i o M i n g o Pé rez , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 873 de 1978, se ha acordado c i 
tar a A n t o n i o M i n g o Pé rez , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
29 de mayo, a las diez y veinte horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iac ión y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra P , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 16, sita en la calle de Oren
se, n ú m . 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio Mingo Pé rez se expide la presente 
cédu la , para su publ icac ión en el B O L K 

T I N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Conrado D u r á n t e z Cor ra l . 

(B.—2.435) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en autos ejecutivos 

que se tramitan en este Juzgado con el 
n ú m e r o quinientos noventa y uno de mi l 
novecientos setenta y dos, a instancia del 
Procurador señor Garc ía Manrubia , en 
rep re sen t ac ión de "General Eléct r ica Es 
p a ñ o l a , S. A . " , contra don Manuel Po 
rras Postigo, sobre rec lamación de can
tidad, por reso luc ión de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, t é r m i n o de ocho d ías , 
en un solo lote y por el precio de su ta
sac ión , los siguientes bienes embargados 
al demandado: 

U n televisor marca " G . E . E . ' \ de 21 
pulgadas, con U . H . F . incorporado, va
lorado en quince mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de 200 
litros, valorado en diez mi l pesetas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , marca " Z a -
nussi", valorada en quince mi l pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá y tres 
butacas en color rojo, valorado en cinco 
m i l pesetas. 

U n mueble bar de 1,70 de largo por 
1,90, en madera, valorado en dos mi l pe
setas. 

U n au tomóv i l marca "Seat"-600, ma
tr ícu la M-227.537, valorado en quince 
mi l pesetas. 

To ta l : Sesenta y dos m i l pesetas. 
Para el acto se ha s e ñ a l a d o el día dos 

de junio p r ó x i m o , a las once horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en María de M o l i n a , cuarenta y dos, ter
cero, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de sesenta y dos m i l pesetas, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe- | 

r á n los licitadores consignar previamente 

en la mesa de este Juzgado o Caja Ge
neral de D e p ó s i t o s una cantidad igual, 
por lo menos, a l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dichos bienes se encuentran en poder 
del demandado, vecino de M a d r i d , calle 
de Florencio Garc ía , cincuenta y nueve, 
segundo izquierda, en calidad de d e p ó 
sito. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de abri l 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d í a de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o uno, en juic io eje
cut ivo n ú m e r o mi l setenta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, seguido a ins
tancia de "Banco de Santander, S. A . " , 
contra don Valen t ín Gonzá lez Gonzá lez 
y d o ñ a Manuela Alvarez López , se anun
cia por la presente la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez, de los bienes 
muebles que al final se expresa rán . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso tercero, el día doce de junio 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , pre
v in iéndose a Jos licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de cin
cuenta y cuatro mi l ciento cnicuenta pe
setas, setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera subasta, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad; para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n con
signar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del t ipo de re
mate, s in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Bienes objeto de subasta 
U n aparato de televisión marca " W e r -

ner", de 12 pulgadas, con U . H . F . ' 
Una lavadora a u t o m á t i c a marca " Z a -

nussi" . 
U n frigorífico marca "Zanussi" , de 170 

litros. 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

cuerpos y dos butacas, tapizado en tela 
roja. 

Una l ibrer ía de 2,20 por 2,10, aproxi
madamente, con cuatro cajones y tres 
puertas y varios departamentos. 

Una mesa redonda, extensible, de un 
metro de d i á m e t r o . 

Seis sillas de madera, tapizadas en skay 
m a r r ó n claro. 

Una furgoneta marca "Ci t roen" , 2 H P . . 
ma t r í cu la M-864.611. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
en el B O J . F T I X O F I C I A L de esta provincia, 
con ocho días de an te lac ión al s e ñ a l a d o 
para la subasta, a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—14.044) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

K D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capi
tal . 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos del procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria con el n ú m e r o qui
nientos cuatro de mi l novecientos seten
ta y siete, a instancia del "Banco de Cré 
d i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , represen
tado por el Procurador don Rafael Or
tiz de So ló rzano , contra "Inmobil iar ia 
Echeverr ía , S. A . " , sobre r ec lamac ión de 
cantidad, hab i éndose acordado en provi 
dencia de esta fecha sacar a la venta en 
públ ica subasta la finca hipotecada que 
se describe a con t inuac ión , cuyo remate 
t end rá lugar en este Juzgado, sito en la 
casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle 
de Mar ía de M o l i n a , el día tres de julio 
p r ó x i m o , y hora de las once de su ma
ñ a n a , bajo las condiciones que se expre
sa rán . 

Finca 
División 71.—Finca n ú m e r o 71. — V i 

vienda letra H de la sép t ima planta alta 

del edificio denominado Zabla , del pobla
do de Gamarra, de Málaga , con por ta l de 
entrada por el pasaje de Archanda ; s i 
tuada a la izquierda de la escalera de ac
ceso y a la derecha del pasillo. Se c o m 
pone de tres dormitor ios , estar-comedor, 
cocina, b a ñ o , lavadero y terraza, y c o m 
prende una superficie de 60 metros 18 
d e c í m e t r o s cuadrados, siendo sus l inde
ros: al frente, pasillo de acceso y pat io; 
derecha, entrante, caja de ascensor, pat io 
y finca n ú m e r o 64: izquierda, la n ú m e 
ro 70, ambas del mismo edificio, y fon
do, la fachada de calle Eugenio Glos . L e 
corresponde como anejo inseparable e l 
condominio sobre los elementos comunes 
del edificio a que pertenece, y se le asig
na un valor en relación con el del total 
de dicho inmueble a efectos de d i s t r ibu
ción de beneficios y cargas y part icipa
ción en el condominio de un entero vein
te cen t é s imas por ciento. Inscrita 825, 
fol io 160, finca n ú m e r o 17.328, inscr ip
ción primera. Tasada la finca en Ja can
tidad de 126.068 pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Para esta primera subasta servi rá de 

tipo dicha cantidad, fijada en la escri tu
ra de hipoteca, y no se a d m i t i r á n postu
ras que sean inferiores a dicho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento de la mencionada cantidad, en el 
Juzgado o establecimiento públ ico desti
nado al efecto. 

Tercera 
L a diferencia entre lo depositado y el 

total precio del remate se cons ignará a 
los ocho días de aprobado és te : y 

Cuarta 
Que los autos y cert if icación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno es tán de manifiesto en la Se
cre ta r ía ; que se e n t e n d e r á que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu lac ión , 
y que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. Este p o d r á 
hacerse a calidad de cederse a tercero. 

Madr id , veinticinco de abril de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario, 
P. S. (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A — 1 4 . 0 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo acor

dado en providencia de este d ía , dictada 
en los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
mi l trescientos ocho de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de la "Socie
dad Españo la de Construcciones Electro-
Mecán icas , S. A . " , contra la sociedad " V i 
cente Massó , S. L . " , sobre rec lamac ión de 
cantidad, se sacan a la venta en públ ica 
y primera subasta y t é r m i n o de ocho días 
hábi les , en dos lotes, los bienes muebles 
que se d i rán , embargados a la demanda
da, que obran en poder de la misma en 
Pol ígono Industrial de Valpor t i l lo . calle 
Segunda, sin n ú m e r o , en Alcobendas. 

Primer lote 
U n juego de cortadores de hacer car

casa del motor de arranque, R S T - 2 1 2 , 
tasado pericialmente en 240.000 pesetas. 

Segundo lote 
Una prensa excént r ica marca " G a v a -

40", de dos placas, de 40 toneladas de 
pres ión , sin n ú m e r o visible, tasada peri
cialmente en 120.000 pesetas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga 
lugar dicha subasta el día diecinueve de 
junio p r ó x i m o , a las once de su ' m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , cua
renta y dos, a d v i r t i é n d o s e a los l ici tado-
res: 
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Que el tipo de subasta para cada uno 
de tales lotes es el de tasación antes ex
presado. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo del lote que se pretenda rema
tar. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de aludidos 
tipos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a dos de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.017) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
y ó n , Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o doscien
tos cincuenta y dos de mi l novecientos 
setenta y seis, promovidos por " José Ba-
nús Internacional Promotora y Financie
ra, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Marco Sanz, contra don Angel 
Rebollo VWgas, se sacan a la venta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días , en 
públ ica subasta, los derechos que el de
mandado pueda tener o se deriven del 
contrato privado de compraventa suscri
to entre la entidad demandante y el se
ñor Rebol lo Vargas, referente al local de 
negocio n ú m e r o tres, sito en plaza Puer
to de la Cruz , n ú m e r o tres, del barrio 
del Pilar , anteriormente denominado casa 
A , bloque cuatrocientos cuatro, super-
manzana cuatro, local tres, del barrio del 
Pi lar . 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, ter
cero, el día siete de julio p róx imo , a las 
once de su m a ñ n a , bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de quinientas 

cincuenta mi l pesetas, en que han sido 
tasados las derechos, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, a riesgo y ventura. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido t ipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los refe

ridos derechos, suplidos por cert i f icación 
expedida por la propia entidad deman
dante, es ta rán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
v in iéndose , a d e m á s , que los licitadores 
debe rán conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros: 
que el contrato aparece incumplido por 
impago y, por* tanto, los derechos embar
gados han de estimarse como aleatorios. 

Cuarta 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
a cinco de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — Ante mí : E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.042) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cut ivo seña lados con el n ú m e r o cien- J 
to noventa y cuatro-G de mi l novecientos j 
setenta y cinco, seguidos a instancia de I 

"Finanzauto, S. A . " , representado por el 
Procurador señor Piñei ra de la Sierra, 
contra d o ñ a Isidora Torres Mar t í nez , se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, por t é r m i n o de ocho d ía s 
y por el tipo de va lorac ión , lo siguiente: 

Una m á q u i n a "Caterpi l lar" , modelo 
955 K , serie 64-J-2057. 

Valorada en la cantidad de seiscientas 
cincuenta mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, se ha s eña l ado el día treinta del 
actual, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
va lo rac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de va lorac ión . 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
ceder; y 

Que la cons ignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres d ías 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en Madr id , a cinco de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero cuatrocientos sesenta y nueve de mi l 
novecientos setenta y seis, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Sefisa F i 
nanciaciones, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Jesús Garc ía Consuegra M u ñ o z de 
Morales y otro, se ha acordado la venta 
en primera y públ ica subasta, por tér
mino de ocho d ías , de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que a con t inuac ión se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
nueve de junio p r ó x i m o , a las once horas, 
rm la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del Almirante , n ú m e r o nue
ve, de Madr id . 

Servirá de tino para la subasta la - can
tidad de setenta y cuatro mi l quinientas 
pesetas, y no se a d m i t i r á n posturas qve 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo, pudiendo hacerse el remate ? 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n veh ícu lo marca "Ci t roen" , m a t r í c u 

la M-807.077, y un televisor marca " A n 
glo", de 19 pulgadas, que es tán en poder 
de don Francisco Hidalgo de Calzarra-
da, t a m b i é n demandado, que tiene su 
domici l io en paseo Carlos E r a ñ a , n ú m e r o 
cuarenta y cinco-cuarenta y siete, prime
ro B , en Ciudad Real . 

Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
que con ocho días hábi les , por lo menos, 
de an te lac ión al s e ñ a l a d o para la subas
ta, sea publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta p rov inc ia .—El Secretario (Firma
do ) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—14.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cut ivo n ú m e r o doscientos setenta de m i l 
novecientos setenta y siete-O, promovido 
por el Procurador s e ñ o r M a r c o Sanz, en 
nombre de " José Banús Internacional 
Promotora y Financiera, S. A . " , contra 
don Francisco Bañón Hernando, sobre 
pago de pesetas, se saca a subasta por 
primera vez, los siguientes: 

Los derechos de propiedad dimanantes 
del contrato de compraventa del local de 
vivienda n ú m e r o cinco, sito en la planta 
sép t ima de la avenida de Betanzos, n ú 
mero 59, de M a d r i d . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en Almirante , n ú m e r o nueve, se ha seña
lado el día seis de jul io p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , hac iéndose constar: 

Que dichos derechos salen a subasta 
en la suma de seiscientas cincuenta m i l 
pesetas, en que han sido tasados, no ad
mi t i éndose postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que el contrato aparece incumplido 
por impago y, por tanto, los derechos em
bargados han de ser estimados como alea
torios. 

Que el rematante h a b r á de aceptar co
mo t í tu lo de tales derechos la certifica
ción obrante en autos, sin que pueda 
exigir n ingún otro. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, al igual que 
en los t é r m i n o s y pactos de la compra
venta, incluso en la obl igación de pago 
del precio no satisfecho por el deudor-
ejecutado. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a c in 
co de mayo de m i l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.043) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n An ton io M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que- en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos sesenta y nueve de mi l no
vecientos setenta y siete H , promovidos 
por el Procurador señor Hidalgo, en nom
bre del "Banco de Santander, S. A . de 
C r é d i t o " , contra don A m a l i o R o d r í g u e z 
Cardenal y d o ñ a Juana Francisco R o d r í 
guez, en los que he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez, las siguientes participaciones de fin
cas: 

1. a Sép t ima parte indivisa de una tie
rra en Pozuelo de A l a r c ó n , en Vereda de 
los Zapateros, con una superficie de 68 
á reas y 74 cen t i á reas . L i n d a : al Nor te y 
Oeste, herederos de León L ló ren t e ; al Es 
te, Carmen G ó m e z , y al Sur, Ambros io 
Pérez . Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, al tomo 273, fo
l io 213, finca n ú m e r o 2.729. Tasada en la 
cantidad de 98.200 pesetas. 

2. a Sép t ima parte indivisa de tierra 
en Pozuelo de Ala rcón , s i t io Vereda de 
los Zapateros, de 44 á reas y 62 centi
á reas . L i n d a : Saliente, An ton io M a r t í n 
Garc ía ; Mediod ía , Luis L ló ren te : Ponien
te, herederos de M á x i m o Rodr íguez , y 
Norte , Serafín Francisco. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne
ro, al tomo 520, fol io 112, finca T.052. 
Tasada en 63.742 pesetas. 

3. a Sép t ima parte indivisa de tierra 
en Pozuelo de Ala rcón , al sitio de Pra
dejón , con una superficie de 51 á r ea s y 
35 cen t iá reas y 71 d e c í m e t r o s cuadrados. 
L inda : Norte , Juan Garc ía Flores; Salien
te, herederos de López Monta lvo ; Sur, 
herederos de Eugenio de Pedro, y Po
niente, camino de la Carrera. Inscrita en 
el Registro de Navalcarnero, al tomo 497, 
folio 141, finca 3.295. Tasada en 73.357 
pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almirante , n ú m e r o once, se
gundo, se ha s eña l ado el día tres de ju
l i o p r ó x i m o , y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que las fincas indicadas salen a su

basta por lotes separados e independien
tes. 

Que para tomar parte en la s u b * 
será requisito previo depositar, en W w¡£ 
sa del Juzgado o establecimiento P u b n . 
destinado al efecto, el diez por ciento 
menos del t ipo de tasac ión del lote P a 

que se quiera l ici tar . n 0 

Que no se a d m i t i r á n posturas d<Je 

cubran las dos terceras partes de d«.n 
t ¡ P o s . 

Que las posturas p o d r á n hacerse a 
l idad de ceder el remate a un tercero-

Que los autos y la certificación de 
gas del Registro se encuentran en la 
c re ta r í a de este Juzgado, donde poo 
ser examinados por quien desee ton 
parte en el remate. , j cj0s 

Que los t í t u lo s se encuentran sujj' 
con cer t i f icación testimonio en fotocv 
cotejado con el original, entendien • 
que los licitadores d e b e r á n c o n f o r m ^ 
con ellos, sin tener derecho a exig' r 

gún otro. j 0 . 
Y que las cargas y gravámenes a n ^ 

res y preferentes, si existieren, al cr ^ 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
t e n d i é n d o s e que el rematante los a i j 
y queda subrogado en la responsaon 
de los mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. b r j l 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de ^ 
de mi l novecientos setenta y ° c * i n ne-
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de P r 

ra instancia (Firmado). 14 046' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO , Q . 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistra 

Juez de primera instancia númer 
de M a d r i d . - u . 
Hago saber: Que en procedimiento 

dic ia l sumario que se sigue en e S t ¡ nta 
gado conforme al a r t í cu lo ciento c ¡ a 

y uno de la ley Hipotecaria, a ins 
de "Banco de C r é d i t o a la C o n s t r v i a r c o S 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don w ^ e 

Orueta y Arrese, con domicil io en ^ 
de Pi lar de Zaragoza, n ú m e r o ciento ^ 
quinto derecha, se ha acordado ' a

 £ m 

en primera y públ ica subasta d e l ¡ edad 
ble especialmente hipotecado P10^ ¿es-
del demandado, que a cont inuación » 
cr ibirá . d í a 

Se ha s e ñ a l a d o para el remare s e . 
treinta de junio de mi l novecienio ^ 
tenta y ocho, a las once horas, en 
audiencia de este Juzgado. . c a n -

Servirá de t ipo para la subasta e „ . 
tidad de dos millones novecientas p C . 
ta y dos m i l novecientas veinticin ^ 
setas con sesenta y dos cént imos. J ^ 
se a d m i t i r á n posturas que no c u

 o t e a 
cho tipo, pudiendo hacerse el rem 
calidad de ceder a tercero. Re?' s ' 

Los autos y la cert i f icación del ^ 
tro a que se refiere la resla c u a r

| a \& 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de ^ ) a 

Hipotecaria , e s t án de manifiesto 
Secre ta r ía de este Juzgado. a Cep-

Se e n t e n d e r á que todo licitador 
ta como bastante la t i tu lac ión. a n t e -

Y que las cargas o gravámení ' ¡ e r e . 
riores y los preferentes, si los n r a«i 
al c r é d i t o de la Darte actora, con" 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que J ^ ) a 

tante los acepta y queda subrogad 
responsabilidad de los mismos, si f e . 
finarse a su ex t inc ión el precio 
mate. 

Para tomar parte en la subasta ^ 
citadores d e b e r á n consignar, en es . a | 
gado o en el establecimiento destiin ¿ e 

efecto, el diez por ciento del WJ a < j . 
subasta, sin cuyo requisito no ser 
mit idos a l ic i tac ión. 

Finca hipotecada e„ 

Edif ic io de una sola planta • ¡ J " J | ¿ de 
la barriada de Triana, de la c"J r c S ¡ -
Sevilla, formando parte del n u c i e - u ^ 
dencial de Santa Ceci l ia , que tiene ^ ^ 
trada por la puerta n ú m e r o n u e ^ r ¡ e t a -
bierno de la calle de Maestro A r ^ ¿ 

Dicho edificio consta en la ac c ¡ 0 n . 
de doce aulas, sala de visitas, d ' b i ¡ o t e ' 
secre ta r ía , archivo, laboratorio, j e r n á s , 
ca, servicios h igiénicos , etc., y» . s 3 l ó n 
en c o n s t r u c c i ó n independiente, p 3 r a 
de actos, patio, j a rd ín y pé rg° ' g U s u-
ejercicios físicos de los alumnos., ^ e S 

perficie, según el t í t u lo y el R e f i I

c l i a d r 3 ' 
de 2.357 metros 11 dec ímet ros c 0 ¿ 
dos, pero en realidad y de acue ^ 
el proyecto tiene s ó l o 2.321 m 
d e c í m e t r o s cuadrados. 
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Su 
? «lasa- r u c c i ó n e s a base de h o r m i g ó n 

metá l i ca y cubierta 
wnza> en i c e m e n t o y azotea a la an-
.^U es' d P i , s a l o n d e actos; muros y ta-

t

c 'adrillo; forjados de tipo t á r q u ¡ C o . 
C e m ent 0 'v U r f l 0 í d e t e r r a z a de baldosa de 
í r ' a metal a l d o s i ' n h id r áu l i co ; carpin-

e a§ua, d 1 C a

h

 y d e madera; instalaciones 
Linda'. a s - urinarios y electricidad. 

C ° n Plaza - l a derecha de su entrada, 
C|al d e c a

y , a r d i n e s del núc l eo residen-
5° n 'a ccJ* C e e i l i a ; por la izquierda, 
í 0 ' co n ef •? d e t r a n v í a s , y por el fon-
Pobres

 a s d o de las Hermanitas de los 

q ü e d ó ? n ^ Í O n a d a escritura de hipoteca 
Ü'edad d e c t 3 e n e l Registro de la Pro-
I übro 4 i V , , l a n ú m e r o tres, al tomo 

2l8 t f . s d e la primera sección, fo
cado P n

n C

A

a , 2 - 6 4 9 . inscr ipc ión segunda. 
^ noverí M a d r i d . a cinco de mayo de 
otario ( p e n t 0 s a t e n t a y o c h o . — E l Se
v i c i a ( F

r m a d o ) - — E l Juez de primera 

(A.—14.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
uon j a j m E D I C T O 

ÍUez d e

 6 J u á r e z Juá rez , Magistrado-
ê M a d r i d 1 " 1 6 ^ i n s t a n c i a r iúmero doce 

d° n e l n ú m b e r : Q u e e n e s t e J u z g a d o « y 
m , ' l nov e r ° s e i s c i e n t o s treinta y ocho 

rin a u t o s E H L E N - ° S setenta y siete, se s i -
a de "p e iu ic io ejecutivo a instan-

B renre, P 6 r a t i v a d e C r é d i t o Grume-
rtderico T , t a d a Por el Procurador don 
? n Julio r* 0 l i v a r e s de Santiago, contra 
? ° n de ? m e z Horcajo, sobre reclama
b a d e

a n t l d a d , en los que por provi -
K 3 r a la v 6 S t a f e c n a s e h a acordado sa-

ca y primera su-
í e n e s emú r m i n o d e veinte d ías , los 
? l b ' r á n n

D a r § a d o s que al final se des-
d e de i , 3 C U V o acto se señala el d ía 
7 s u niáfi P róx imo, a las once horas 

• e J u z E a í f n a ' e n l a Sala audiencia de 
. > e r 0 c„ ' S l t o en Mar ía de M o l i n a , 

ct<> baj 3 r f n t a v dos, que se llevará a 
siguientes 

Condiciones 
S e rvirá H P R Í M E R A 

°ch 0 c i

 a d e tipo de subasta la suma de 
v einti U n

 a s veintinueve m i l doscientas 
, a Pesetas (829.221 pesetas). 

Par a Segunda 
rán c 0 n ? m a r p a r t e en la misma d e b é 
is- e n ulgn*r los licitadores oreviamen-

e nera n m e s a d e l Juzgado o en la Caja 
8 1 m e n 0 , , D e P ó s i t o s , una cantidad igual 
^ c i ó n 2 d i e z P ° r c ' en to del tipo de 
5° s mil ' n ° S d e c i r ' l a s u m a d e c c h e n t a y 

cent ° V e c l e n t a s ve in t i dós pesetas con 
r á t l a d m i t í d o s ' C U y ° r e q u i s i t o n ° S e " 

El r e n i Tercera 
Ceder a ? a t e Podrá hacerse a calidad de 

a tercero. 

1 N ° se A C U A R T A 

r d 0 s t

a d m i t i r á n posturas inferiores a 
Mp0 terceras partes de mencionado 

Los a Quinta 
I ' 0 s « e n i ° S y l a cer t i f icación del Regis-
' r «tarí a r e n t r a n de manifiesto en la Se
sudos , e este Juzgado, habiendo sido 
1 S'str0 .^tulos por cer t i f icación del 
o? l i ^ i t a H U n i d a a l o s autos, no teniendo 

ir a. a u o r e s derecho a exigir ninguna 

U s C a Sexta 
v é d i t 0 d

r J , a s anteriores o preferentes al 
c : ? " i C a n

e i actor q u e d a r á n subsistentes 
° n el n r C a r ' sin destinarse a su extin-

P r e c i ° del remate. 

Ürk, l C t 1 e s °bjeto de subasta u «na p-
u U a d 0 e n i S ° segundo interior letra B , 
de t i a - d e i P l a n t a segunda, sin contar 
til e r n á n d ° a s a n ü m e r o 12 de la calle 
tf'.t-inri*. - d e IOS P/nc A N ««••o « n i . 

I -» Por donde tiene la en-
\> m i S r Y ^ P l s o segundo interior letra 

^ o a C e r C \ s a y c a * d e { 

! 0 e l c U a r ? C h a ' entrando, por el Es-
^ul??r

 el N o ° l n t e r i ° r letra C; al tes-

escalera in -

tra'da d j »: a l e l o s R í o s . d e esta capi-
A A ' Can - U r - nnr A ^ „ A ~ lo on. 
*er 

e | o! r d o
 d e i i í 0 r t e ' c o n P a t k T d e í Testero 

C a 'le ? e - con i C a S a ' y l a izouierda, per 
Ma e a iT c a s a n ú m e r o 38 de la 

^ d d e y n e s * P r o P i e d a d de la C o -
cinos y patio. Ocupa una 

extens ión superficial de 38,16 metros cua
drados, y consta de vest íbulo-pas i l lo , co
medor-estar, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño . 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o cinco de esta capital, al to
mo 737 del archivo, fol io 231, finca nú
mero 26.886. 

Y para que conste y su fijación y pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia expido el presente, que firmo en 
Madr id , a veint iséis de abril de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, d ic 
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l trescientos ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
s eño r G ó m e z de Merodio , en nombre y 
rep resen tac ión de "Sociedad Internacio
nal de Promociones Urbanas, S. A . " (Pro-
mosa), en rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Piso sexto derecha de la casa nú 
mero 72 de la calle de Lagasca, en M a 
dr id , situado en la planta sexta, sin con
tar la baja; se compone de varias habi
taciones y servicios. Ocupa una superfi
cie aproximada de 96 metros 40 dec íme
tros cuadrados. L inda : al frente, rellano 
de escalera, caja de escalera, patio al que 
tiene siete huecos y piso izquierda de su 
planta; izquierda, piso centro derecha; 
derecha, patio al que tiene tres huecos, 
y fondo, med ianer ía izquierda.—Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
uno, l ib ro 1.612, folio 85, finca 56.792, 
inscr ipc ión pr imera.—Cuota: tres enteros 
78 cen té s imas por 100. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña
lado el d ía cuatro, de jul io p róx imo , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
trescientas noventa y siete mi l ochocien
tas sesenta y ocho pesetas, no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran inscritos en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o uno de Madr id , a nombre 
del demandado don Luis Cozaga Navas 
M u l l e r y su esposa doña Pi lar Caste l lón 
Harroch, cuyos t í t u los de propiedad han 
sido suplidos por cert if icación del Regis
tro, que pueden ser examinados en Se
cre ta r ía , con los que debe rán conformar
se los licitadores, y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r éd i to que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
que da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—14.027) 

JUZGADO N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o mi l dos 
cientos noventa y cuat ro de m i l nove

cientos setenta y siete, a instancia de do
ña Mar ía A s u n c i ó n Rodr íguez G ó m e z , 
contra don Ruf ino Pariente Prieto, sobre 
rec lamación de cantidad, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta y por primera vez, l o siguiente: 

U n televisor en color marca " V a n -
guard", t a m a ñ o grande. 

U n lavavajillas marca " N e w - P o l " . , 
U n a lavadora au tomá t i ca marca " A . 

E . G . " . 
Para cuyo acto, que t end rá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha seña lado el p ró 
x imo día cinco de jul io, a las once de 
sus horas, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de ciento cinco mi l pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y debien
do los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin lo cual no serán admi
tidos a l ic i tación. 

Y para su fijación en el sitio púb l i co de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a seis de mayo de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado.—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—14.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o ochocien
tos cuarenta y ocho de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Bnaco de 
Astur ias , S. A . " , de Madr id , contra A r -
gimiro José Mar t í nez Rodr íguez y espo
sa, sobre juicio ejecutivo, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta, por segunda vez y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes que más 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día seis de junio, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en 'a 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en e l l i 
en calidad de ceder el remate a un hit» 
cero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de ciento cincuenta y un mil pe 
setas, de las que será rebajada el vein
t icinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n armario l ibrer ía de dos cuerpos, con 

cuatro puertas. 
U n a mesa rectangular, de l ibro, hacien

do juego. 
U n tocadiscos radio-cassette marca " E o -

re l" , con dos altavoces y auriculares. 
U n lavaplatos marca "Fagor". 
U n televisor en color marca " V a n -

guard", de 25 pulgadas. 
Una nevera marca "Kelv ina to r" . 
U n au tomóvi l marca "Seat", 124, ma

tr ícula M-711.386. 
Todos los bienes han sido valorados en 

la suma de ciento cincuenta y un mi l pe
setas. 

Dado en Madr id , a veintinueve de a b n l 
de mil novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prima
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.008) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l trescien
tos setenta de mil novecientos setenta 
y siete, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Importadores y Dis t r ibui 
dores, S. A . " (Imdisa), representado por 

el Procurador señor P iñe i ra de la Sierra , 
contra don José Manuel A lva rez G o n z á 
lez, con domic i l io en calle de Santo T o 
mé , n ú m e r o ocho, cafeter ía " B l a c k y " , en 
rec lamac ión de veintisiete m i l pesetas, 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho d ía s , 
los bienes muebles que luegp se d i r án , se
ña l ándose para que ello tenga lugar e l 
d ía siete de jul io p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
de Mol ina , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

Una cafetera marca " C i m b a l i " , con dos 
portas, 16.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a registradora marca " H u -
get", 18.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a registradora marca " N . 
Z . R . " , 18.000 pesetas. 

U n tocadiscos s t é r e o marca " Z e n i t h " , 
con salida, 8.000 pesetas. 

To ta l : 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo ; p o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a seis de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D J C T O 

Don Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o seiscientos 
treinta y ocho de mil novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Banco Hispano 
Amer icano" , Procurador V . Arche , con
tra don José Alca razo Gastesi, sobre ju i 
cio ejecutivo, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a p ú 
blica subasta, por tercera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que más abajo 
se r e seña rán , s eña l ándose para la cele
brac ión de la misma las once horas del 
día primero de junio, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
la segunda subasta. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

L a subasta se ce lebra rá sin sujeción a 
tipo. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a cafetera e léc t r ica , marca "Faema" . 
Apara to hi lo musical , marca "Eexcel t i -

dor" , con instalaciones. 
Seis camas de reposo, para sauna, en 

literas. 
U n calentador o calefactor tipo sauna, 

marca "Delos-Contuto" . 
Todos se encuentran en la calle de L a 

gasca, n ú m e r o veint iséis (sauna). 
Dado en Madr id , a veintinueve de abri l 

de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). ' 

(A.—14.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá l ez Apar i c io , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o ciento ve in t i t rés de 
mi l novecientos setenta y siete, promo
vidos por don Santiago G ó m e z Pintado, 
mayor de edad, vecino de M a d r i d , repre-
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sentado por el Procurador don Cesá reo 
Hidalgo Senén, contra don Juan José Pa-
rrao Citores, mayor de edad, vecino de 
Madr id , sobre reclamación de cantidad, 
he acordado por providencia de esta fe
cha sacar a subasta pública, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados al 
expresado demandado, que son los s i 
guientes: 

U n vehículo matr ícu la M-7767-V, mar
ca "Ebro" , modelo F-108, tipo furgoneta. 

Se encuentra depositado en poder del 
propio demandado, que tiene su domici 
l io en la calle de José Noriega, n ú m e r o 
quince, bajo. 

Fué tasado pericialmente en la suma 
de doscientas veinticinco mi l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, de esta capital, a las once 
horas del d ía ve in t idós de junio próximo. 

Su tipo es el de doscientas veinticinco 
mi l pesetas, en que ha sido tasado pe
ricialmente. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los üc i t adores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metál ico igual al 
diez por ciento, por lo menos, del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no pod rán 
tomar parte en ella. 

Dado en Madr id , a tres de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.045) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de se

cuestro y posesión interina que se tra
mitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
veint idós de mi l novecientos setenta y 
seis, instados por el "Banco Hipotecario 
de España, S. A . " , representado por el 
Procurador don André s Castillo Caballe
ro, contra don Julián y doña Carmen 
Sáenz Cuerda: los actuales propietarios 
de la finca, don Fernando Obrero Mele
ro, propietario de una mitad indivisa, y 
doña María Dolores Obrero Melero, ca
sada con don Francisco Escudero Gar
cía, propietarios de la restante mitad in
divisa, sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca, he acordado en pro
videncia de esta fecha sacar a la venta en 
pública y primera subasta y por t é r m i n o 
de quince días la finca hipotecada objeto 
de los presentes autos, siguiente: 

Los Blázquez (Córdoba) . Una parcela 
denominada "Quinto de la Artes i l la" , hoy 
conocida por "Peña r r ío s" , "Ar te s i l l a " y 
"Saladil la", t é rmino de Los Blázquez, de 
monte bajo y peñascal . Tiene una super
ficie de 592 fanegas y 11 celemines y dos 
cuartillos, equivalentes a 381 hec táreas , 
86 áreas y 69 cent iáreas , y l inda: por el 
Norte, con el arroyo Tolote, que la se
para de la parcela "Los Colmenares", de 
doña Juana Cuerda Cortijo, y con "De
hesa de Rueda", hoy de don Rafael Lo 
zano y otros, separada por el arroyo de 
la Artesi l la; por el Este, con "Dehesa la 
Granada", después de doña Elena Mohe-
dano Delgado y hoy de don Dionisio y 
don Félix Esquinas Cano; don Julián M u -
r i l lo Mol ina , don Pedro Torres Molina y 
don Teodoro Gala Ruiz ; Oeste, con "De
hesa de Rueda", después de Eduardo del 
Pozo y otro, hoy terreno de Juan José 
Rueda y Dionisio Esquinas, y por el Sur, 
con "Dehesa.de la Granada y de Rueda", 
después de terreno de Piedad y Rosa M a 
ría Rueda y otro, y hoy de doña Dolo
res Mohedano Rueda y Juan José Rueda. 
L a atraviesa en dirección Noroeste el ca
mino que va de Valsequillo a Zalamea. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
cl Registro de la Propiedad de Fuente-
ovejuna, al tomo 505, libro 15 de Los 
Blázquez, folio 115, finca 615, inscripción 
tercera. Valorada en tres millones de pe
setas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado y doble y 
s imu l t áneamen te en la Sala de audiencia 
del Juzgado de igual clase de Peñar roya 

Pueblonuevo el día veint idós de junio del 
a ñ o actual, a las once de su mañana , sir 
viendo de tipo para la misma la suma de 
tres millones de pesetas, que es el precio 
pactado en la escritura de p r é s t a m o hi 
potecario, y bajo las siguientes condi 
ciones: 

Primera 
Que los üc i t adores que deseen tomar 

parte en la subasta deberán consignar 
previamente en el Juzgado o acreditar ha
berlo hecho en el establecimiento públi
co destinado al efecto el diez por ciento 
del tipo que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
que sirve de base a la subasta. 

Tercera 
Que si se hicieren dos posturas iguales 

se abr i rá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobac ión del remate. 

Quinta 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por la certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo los üc i tadores 
conformarse con ellos y no teniendo de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes al c réd i to del actor, si 
las hubiere, con t inua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.925) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

' E D I C T O 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecisie
te de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l trescientos 
dos de mil novecientos setenta y siete-R, 
a instancia de "Renault Financiaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales señor P i -
ñeira de la Sierra, contra don Juan López 
Muñoz , con domicilio en esta capital, ca
lle del General Millán Astray, n ú m e r o 
veintinueve, sobre reclamación de treinta 
y siete mi l ciento ocho pesetas de prin
cipal, más otras veinte mi l pesetas de in
tereses1 legales, costas y gastos, y en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta los bienes embargados al demandado 
por primera vez y t é rmino de diez días , 
para lo que se señala el día diecinueve 
de junio próximo, y hora de las once de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Mol ina , cuarenta y dos, sép t imo, y que 
son los siguientes: 

U n vehículo au tomóvi l marca "Renault", 
modelo R-6, matr ícula M-2268-BJ, el cual 
se encuentra en poder del demandado. 

L a subasta indicada se celebrará con las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de noventa mi l pesetas, en que han 
sido tasados los expresados bienes. 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 

Los Ücitadores para tomar parte en d i 
cha subasta debe rán consignar previamen
te el importe del diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para que así conste y sirva de pu
blicación en forma expido el presente que 
se inser tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id . 

Dado en Madr id , a veinticinco de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos que 
se siguen con el n ú m e r o novecientos vein
t i t rés de mi l novecientos setenta y seis, 
por el procedimiento judicial sumario del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Angeles 
Barcón Furundarena, con don Juan A n 
tonio Alajarín Rodr íguez , se saca a la 
venta por primera vez en públ ica subas
ta la siguiente: 

Finca.—Parcela de terreno en t é r m i n o 
de Cercedilla, al sit io de La Cuerda, pa
go de Cantarranas. Comprende las parce
las seis, siete y ocho del plano general, 
comprendiendo una superficie plana hori
zontal de 1.738 metros 54 dec ímet ros 
cuadrados, y l inda: por su frente o Nor
te, en una línea quebrada compuesta de 
cinco rectas, de nueve metros, 17 me
tros 60 cen t íme t ros , 11 metros, 31 me
tros cinco cen t ímet ros , con calle pública; 
por la derecha, entrando, en línea de 14 
metros y otra de 15 metros 45 cent íme
tros, finca de herederos de Félix de Blas, 
ambas en or ientac ión Oeste; por la iz
quierda, entrando, en línea quebrada com
puesta de diversas rectas, a saber, una 
de cuatro metros, por donde tiene la en
trada, orientada al Noroeste; otra de tres 
metros, orientada al Sudeste, con depós i 
to del señor Pascual Ramos; en otra lí
nea de 37 metros, orientada al Sur, l i n 
da con la finca Cantarranas en parte, y 
en parte con la finca del señor E loy ; en 
otra l ínea de 19 metros 80 cen t ímet ros , 
orientada al Oeste, l inda con la finca d i 
cha del señor Eloy, y en cuatro metros, 
con calle particular; por el fondo o es
palda, en línea de 30 metros, con el ho
tel l lamado " L a Caprichosa". 

Segregación.—Parcela de terreno al mis
mo sitio, destinado a paso, con una lon
gitud de unos 34 metros lineales, y que 
va desde el camino públ ico o carrete
ra situado al Norte de la finca hasta la 
finca llamada " L a Caprichosa", y se halla 
ubicado al lado Oeste de la finca matriz. 
Mide en su comienzo, junto al camino, 
siete metros 50 cen t íme t ros de ancho y 
cuatro hacia el centro y siete metros de 
ancho a la entrada de la finca, con una su
perficie total de 250 metros cuadrados. 
L inda : al Oeste, con las mismas fincas 
que la finca matriz; al Norte, calle o ca
mino públ ico, hoy carretera; Sur, resto 
de la finca denominada " L a Caprichosa", 
y Este, resto de finca matriz. 

Resto de finca.—Una vez practicada la 
segregación precedente, la finca total que
da reducida a una superficie de 1.488,54 
metros cuadrados, conservando los mis
mos linderos y además con la finca se
gregada. Sobre la parcela-resto antes des
crita en el antecedente anterior, su due
ñ o ha construido el siguiente edificio, ba
jo sus expensas y sin adeudar nada por 
mano de obra ni dirección facultativa: v i 
vienda unifamiüar al sitio indicado, com
puesta de planta baja y de altas, distri
buida en varias habitaciones, aseos y co
cina. Tiene una superficie edificada de 
250 metros cuadrados, y además una pe
queña nave destinada a garaje y dos pe
queñas construcciones. 

Inscr ipción. — Inscrito en el Registro 
de fa Propiedad de San Lorenzo del Es
corial , al tomo 1.306, l ibro 71, folio 42. 
finca n ú m e r o 5.148, inscripción primera. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, de esta capital, el día vein
t idós de junio próximo, y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de tres millones de pesetas, no ad
mi t iéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los l icitado-

res, sobre la mesa del Juzgado, el V«# 
te por ciento de la expresada cantidad, 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del R 

gistro de la Propiedad correspondan • 
es ta rán de manifiesto en la Secretaria o 
Juzgado, en tend iéndose que todo l id 
dor acepta como bastante los títulos 
propiedad, sin tener derecho a exigir n 
gunos otros. 

Cuarta 
Las cargas 0 g ravámenes anteriores 

los preferentes, si los hubiere, al ere 
del actor, con t inua rán subsistentes, 
t end iéndose que el rematante los *Jrj a¿ 
y' queda subrogado en la responsabii ^ 
de Jos mismos, sin destinarse a su 
t inc ión el precio del remate. , N 

Y para su publ icación en el Boj^ ^ 
O F I C I A L de esta provincia, se e X j " b r i l 
presente en Madr id , a diecisiete de a 

- ocho.— l̂ de mi l novecientos setenta y ° c n * # 
Secretario (Firmado). — Visto bueno. 
Juez de primera instancia (firmw0>-Q) 

( A . — 1 3 - 6 / 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
llU-

E l Juzgado de primera instanci 
mero diecisiete de Madr id , por P R 0 ^ 
cia dictada en el día de hoy en ei Y 
cedimiento sumario del art ículo ^ 
treinta y uno de la ley Hipotecan - ^ 
guido bajo el n ú m e r o mil dosciem ^ 
senta y uno de mi l novecientos * ¿ 0 

y siete M , a instancia de don u e , 
Ramí rez Fe rnández , representado P ^ 
Procurador don José Mora l Liroia, 
tra don R a m ó n Calvo Calvo y , s U

 a que 
d o ñ a María Pilar Natalias García, y s U . 
se refieren los edictos anunciando ¿ o S 

basta señalada para este día, pup f . 
en el "Bolet ín Oficial del Estado ' ¿r¡á 
T I N O F I C I A L de la provincia de ' ¿ e 

y diario " E l Alcázar" , en fecha ° ¿ e 

marzo, once de marzo y v e m f¡ v a nicn* 
febrero del corriente año, respec. ¡ e n . 
te, ha acordado suspender tal s e r j ^ b r a C í ón 
to y señalar de nuevo para la cel j 0 

de l a subasta el día veintidós oe ¿ e 

próx imo , a las once horas, en el ^ a r , - a 

este Juzgado, sito en la calle o e ^ f e C -
de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y -'¿0 en 
t i f icándose el error material P A D E

T ¡ P 0 de 
los edictos al hacer constar como t a s . 
la subasta el de mil trescientas¡ p p a r 3 

en el sentido de que servirá de t p ^ ¡ n . 
la subasta de la finca descrita e n

 c ¡ e n-
dicados edictos el de un millón t e n -
tas mi l pesetas, que es el pactadcw ] e . 
drá lugar bajo las demás condici j c t o S , 
gales que constan en repetidos e % . 
teniendo en cuenta la rectificac 
presada. 

Y para su publ icación en 
O F I C I A L de esta provincia se ^ at,r 
presente en M a d r i d , a diecisie Q C ^ 0 . ^ K 

de mi l novecientos setenta y b o e n o : 
Secretario (Firmado). " . V l S / c ; r m a d o ) -
Juez de primera instancia ( ^ , 8 3 ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 1? 

E D I C T O e „ el 

E n vir tud de providencia dicta ¿¿g 
día de hoy por el i lustr ís imo se flCCl. 
Eduardo Fernández-Cid de Terne , r 

dentalmente Magistrado-Juez oe d ¡ e C i -
do de primera instancia nume g ¿e 
nueve de esta capital, en los ^ ¿^o 
juicio ejecutivo que se siguen c ¡ c n t ° s 

Juzgado bajo el n ú m e r o mil tr s c t e n -
treinta y nueve de mil n o v c c i e n i ^ ^ ^ i -
ta y siete (M), a instancia de r «i 
liaría Acorme, S. A . " , representa^ ^ 
Procurador señor Bravo Nieves, ^ ¿ o 
don Enrique Palacios Balbací, ^ c . , n t i -
en rebeldía , sobre reclamación en 
dad, se ha acordado sacar a la -f£ 
pública subasta, que se celebrara ^ó%y 
mera vez el día treinta de njaj a , & 
mo, a las doce horas de su ma y p 0 r 
la Sala audiencia de este Juzgan ^ & 
el tino de ciento treinta y siei b i cne> 
setas, en que han sido tasados d e f | , a n -
muebles embargados al r e f < ; r i que s ° 
dado señor Palacios Balbací, y 
los siguientes: de * 

U n frigorífico marca "Phil ip* . 
litros. ( „ d e 24 P u 

U n televisor marca "Sears . 
gadas. 
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Y 
l r í c u l a

n H U t ? , m ó v i I m a r c a "Seat", 133, ma-
y

u , a de Madr id-4357 -BJ. 
Que n a

 , e r t e a l o s l icitadores: 
d e b e r á n

 3 . t o m a r P a r t e en la subasta 
mesa del C ? n S 1 8 n a r Previamente, sobre la 
tinado a ] z § a d o ° establecimiento des-
e xPresado t i p ° ' e * d i e z p ° r c í e n t 0 d e l 

n ° cubra* S e a d m i t i r á Postura alguna que 
Partes S l i P ° F l o menos, las dos terceras 

Y L m i s m o . 
dad d p i 6 ] r e r f l a t e puede hacerse a cali 

Y C e der . 
0 p , C l

p a r a s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
sent e a u

 6

 f ^ s t a Provincia , expido el pre
t o r T. * r m ° con el visto bueno del 
abrf] de e n M a d r i d , a ve in t i sé is de 
E l SecrPf • n o v e c i e n t o s setenta y ocho. 
Hl J u P z

 a n o ( F i r m a d o > - — V i s t o bueno: 
ÍFirmado) p r i m e r a instancia accidental 

(A.—13.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En E D I C T O 
e l d í a ^ d ? ! d e p r o v i d e n c i a dictada en 
d ° n Ednr, A p o r e l i l u s t r í s imo s e ñ o r 
accidenta d 0 F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Sad0 de m . e n t e Magistrado-Juez del Juz-
n u e v e de P , n m e r a instancia n ú m e r o dieci-

Juicio e- S d ® e s t a c a P i t a l « e n los autos 
C n ° l u z g a d ^ K 1 ^ 0 q u e s e t r a m i t a n en d i -
t a y ¿ j . e l n ú m e r o ciento sesen-
p e t e (M) ri m i l novecientos setenta y 

u i l I ermn í» o r d e n , a instancia de don 
p ° r el p r

 M a r i s c a l Jaldo, representado 
t M a s Pum - r a d o r d o n Francisco de las 

6^z F p r a i l n 0 ' c o n t r a d o n I ° s é L u i s 

C a n r idad l e z ' s o b r e r ec l amac ión de 
t a e n Duhr acordado sacar a la ven-
P o r segunn 3 s u b a s t a , que se ce lebrará 
e s t e hzp?A V e z - e n l a Sala audiencia de 
*uti0, a

s , ° ?1 día cinco de junio p r ó -
J c ° n l a r l l d o c e h o r a s de su m a ñ a n a , 

1 f i D o n, , a d e I veinticinco por ciento 
^ !a c a n f ^ S , r V Í Ó p a r a l a Primera, o sea, 
P 5 S e t as inc k - a d d e ciento cincuenta m i l 
Ü X p r e sadci % S m u c b l e s embargados al 

a n dez ° e r n a n d a d o señor López Fer-

^ n a í ! f ? U e . s o n l o s siguientes: 
t r í c u l a | 5 ? S ? m a r c a "Seat", 1.430, 

* ^ n a ca f í í 5 , 6 1 5 « d e color amaril lo. 
Portas

 e t e r a marca "Faema" . de d os 
Y 

A E Q . , máquina registradora m a r c a 
Y sg 
0 u e p e r l e a ] ° s licitadores: 

í f b e r án c - t o r n a r Parte en la subasta 
r C S a del ? n S l g n a r Previamente, sobre la 
I' n a do al J

p f

Z g a d o o establecimiento des-
xPresad n : . c t o » el diez por ciento del 

Qu e ¡¡o p o -
J° c u b r a rf a d m i t i r á postura alguna que 

í t e s dp'i • I o menos, las dos terceras 
Y mismo. 

^ d d e c e d e r 6 m a t e p u e d e nacerse a cal i 
fa ^ Par a 

s7'Cí^ d e

 p u b I i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

2te» Que t-SXa p r o v i n c i a expido el pre-
a K ° r Juez ° c o n e l vis to b u e n o d e l 

Si'1 d e mil 6 n M a d r i d , a veint isé is de 
E Secretaria n ° V e c i e n t o s setenta y ocho. 
S Í U e ? de • r m a d o ) . — Vis to bueno: 

l r i r iad 0 ) . p r i m e r a instancia accidental 

(A.—13.886) 

C A S T U E R A 

^ ñ o r " T D U L A ° E C , T A C I O N 

dict ^ ' " a v 2 d e p r i r n e r a instancia de 
t a da e n ? U p a r t i d o , por providencia 

de r c u a n r d í a d e h o v e n a u t o s d e 

O ' 1 U O V P ^ 3 n ú r n e r o noventa y ocho 
fi^'tan a

c ? l e n t o s setenta y siete, que se 
sent n f t e z ' r ? * 3 0 0 1 3 d e l Procurador se-
^ i P i a c i < s n dp H ° n o s o ' e n nombre y repre
s e ° o n t r a . ? n R ° m u a l d o José Blanco 
*oh S e eno„ ° ñ a Teresa Blanco Nie to , 
de declaí l Ira a c l a r a d a en rebe ld ía , 
dad C ° m Pravent d e validez de contrato 
p a r ° c i t a r

 n t a y otros extremos, ha acor-
Qch e° e ncia h a demandada de com-

C t
d e J u n 1 0 n

e S t e I u z 8 a d o p a r a e l d í a 

O m ¡ n u t p r o x , m o , a las doce horas 
%e n - ^ d i c i a ^ ' K - f i n d e recibirle con-
c 0 n * S l n o rn

 a j o apercibimiento de 
«tesa. a p a r e c i e r e se la t e n d r á por 

den, c ° n el f 
% t ludada H - d e ^ u e l a c i tac ión de la 
* i» l u 8ar n o " 3 T e r e s a B l a n c o Nieto 
P r 0 v

S e r t a r á ^ de la presente, que 
o d e M B O L R T I N OFICIAL de la 

n 'n?. U e ¡ a m; , d r i d ' teniendo en cuen-
0 de l o " 1 ! , n o h a s i d c > h a l l a d a e n 

s domici l ios s e ñ a l a d o s por 

la parte actora, calle Albacete, uno, se
gundo C, en Getafe, y calle Linares, vein 
tiuno, bajo izquierda, en M a d r i d , extien 
do la presente, que firmo en Castuera, a 
veintiuno de abril de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado) 

(A.—13.942) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don Serafín Gonzá lez M o l i n a , Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o seis de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis, se siguen autos 
de juicio de -cognición bajo el n ú m e r o 
trescientos treinta y uno de mi l nove 
cientos setenta y seis., a instancia de 
"Sear's Roebuck de España , S. A . " , con
tra don Manuel Gandarias Peralta, sobre 
rec lamac ión de cantidad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días , los bienes muebles embargados al 
demandado, consistentes en: 

Una motocicleta marca "Bul taco" , ma
tr ícula M A - 5 7 1 9 - F , de dos tiempos. 

U n televisor marca "Sylvania" , de 19 
pulgadas. 

Dichos bienes se encuentran deposi
tados en la persona del propio deman
dado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de treinta y tres 
m i l pesetas. 

Se ha seña lado para el acto del remate 
la audiencia públ ica del día uno de junio 
p r ó x i m o , a las diez y media horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m e r o tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el a r t í cu lo m i l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente. 

Madr id , a catorce de abril de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(A.—13.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Luis Gu t i é r r ez de Ojesto, Juez de 
Dis t r i to t i tular del n ú m e r o siete de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
n ú m e r o trescientos cincuenta y siete de 
m i l novecientos setenta y seis, a instancia 
del Procurador don Federico Pin i l la Pe
co, en nombre y rep resen tac ión de "Ban
co de Gredos, S. A . " , contra " A u x i l i a r 
Gráfica de Empresas, S. A . " , domic i l i a 
da en M a d r i d , calle del General Oráa , 
nueve, quinto, en los que por providen
cia de esta fecha y a instancia de la 
parte-actora se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, t é r m i n o de ocho días y con la re
baja del veinticinco por ciento, los bie
nes embargados a la demandada, que fue
ron valorados en la cantidad de cincuen
ta mi l pesetas, y que son los siguientes: 

Una máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80. 

Una máqu ina de escribir e léctr ica, mar
ca " I B M " , modelo Executive. 

Una máqu ina fotocopiadora m a r c a 
'Coyper" , modelo F A X 1.500. 

Para la ce lebrac ión del remate se ha 
seña lado el día treinta y uno de mayo 
p róx imo , a las once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañ iza res , diez, primero, previ
n iéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta debe rán consignar, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del precio t ipo 
de esta subasta. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Y para su inserc ión en el B O I . I . T I N O F I 

C I A L de la provincia, expido él presente 

en M a d r i d , a dieciocho de abri l de mi l 
novecientos setenta y ocho.—Ante m í : E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de D i s 
trito (Firmado). 

(A.—13.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Por el presente y en vir tud de p r o v e í d o 
de don Julián Sánchez Escribano y R i c o , 
Juez accidental de Dis t r i to n ú m e r o doce 
de los de esta capital, dictado en autos 
de acto concil iatorio seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o noventa y seis de 
mil novecientos setenta y siete, instado 
pot la Procurador de los Tribunales do
ña Beatriz Ruano Casanova, en nombre 
y r ep re sen t ac ión de " L a Nueva M u t u a " , 
contra d o ñ a Mar ía Candelaria Acevedo 
Garc ía , y don E m i l i o G ó m e z Manzanero, 
y por desconocerse su actual domici l io y 
paradero se ha acordado citar a dichos 
demandados, a fin de que comparezcan 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en plaza de C h a m b e r í , n ú m r e o cuatro, 
bajo, el día treinta de mayo p róx imo , y 
su hora de las diez treinta, al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del acto de con
cil iación interesado, previniendo a los 
mismos que debe rán comparecer acompa
ñ a d o s de un hombre bueno, y que en caso 
de no comparecer les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tac ión en forma 
legal a los demandados d o ñ a María Can
delaria Acevedo García y don E m i l i o G ó 
mez Manzanero, cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, expido el presente, 
con el visto bueno de Su Señor ía , para 
su inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en M a d r i d , a diecisiete de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de Dis t r i to accidental (Firmado). 

(A.—13.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Por el presente y en vi r tud de p r o v e í d o 
dictado por don Julián Sánchez Escr i 
bano y Rico , Juez accidental de Dist r i to 
n ú m e r o doce de los de esta capital, en 
los autos de juicio de cognición n ú m e 
ro cuatrocientos cincuenta y dos de mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Alejandro Vázquez 
Salaya, en nombre y rep resen tac ión * de 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
Francisco Machuca Sanz, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta cn públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y en el precio 
en que han sido tasados de treinta y seis 
mi l pesetas, los siguientes bienes embar
gados al demandado: 

U n televisor marca "Fe rcu" , de 19 pul
gadas, en buen uso. 

U n armario l ibrer ía de madera, con v i 
trina, de dos metros de largo y un metro 
ochenta c e n t í m e t r o s de alto. 

U n tresillo de skay, de color azul os
curo, digo, verde. 

U n frigorífico marca "Fagor", de 220 
litros, en buen uso. 

U n a lavadora marca "Otsein" , de c in 
co litros. 

Para la ce lebración de dicha subasta 
se señala el d ía dos de junio próx imo, y 
su hora de las doce, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cham
ber í , n ú m e r o cuatro, bajo, y se previene 
a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depós i tos , el diez por ciento del pre
cio de la tasación. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dosterceras partes del ava lúo . 

Por ú l t imo , se hace constar que los 
bienes se encuentran depositados en la 
persona de d o ñ a Mar ía Jesús López G ó 
mez, con domic i l io en Getafe, calle F i l i 
pinas, n ú m e r o seis, primero. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, con el v i s to bueno de Su Señor ía , 
en Madr id , a diecisiete de abri l de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
Dis t r i to accidental (Firmado). 

(A.—13.938) 

L E G A N E S 

EDICTO 

D o n José Gonzá lez de la Red , Juez de 
distr i to de Leganés (Madrid) , 
Hace saber: Que en autos de proceso 

de cognic ión n ú m e r o trescientos treinta 
y cuatro de m i l novecientos setenta y 
siete, seguido en este Juzgado a instancia 
de don Cesá reo Gonzá lez Aguado y otros, 
contra d o ñ a Micaela A u r o r a Pé rez del 
Pulgar y F e r n á n d e z de C ó r d o b a , sobre 
acc ión declarativa de domin io de finca, 
actualmente en ignorado paradero, se ha 
dictado la reso luc ión cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del siguiente 
tenor l i teral : 

Sentencia 

Leganés , tres de marzo de mi l nove
cientos setenta y ocho .—El señor don 
José Gonzá lez de la Red , Juez de Dis t r i to 
de esta V i l l a , habiendo visto los autos o r i 
ginales de proceso c iv i l de cognición, se
guido a instancia de don C e s á r e o Gonzá 
lez Aguado, mayor de edad, soltero: don 
Angel Gonzá l ez Aguado, mayor de edad, 
casado con d o ñ a Angela Monroy Garc ía , 
y d o ñ a Margari ta Gonzá lez Aguado, ma
yor de edad, casada con don Eugenio P é 
rez Herrero, y todos vecinos de Fuenla-
brada y representados en juicio por el 
Letrado en ejercicio don Mar t í n M u ñ o z 
del M o r a l , contra la demandada doña M i 
caela Auro ra P é r e z del Pulgar y F e r n á n 
dez de C ó r d o b a , en paradero desconoci
do, sobre acción declarativa de dominio 
de finca; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Letrado en ejer
cicio don M a r t í n M u ñ o z del M o r a l , en 
rep resen tac ión y defensa de la parte ac
tora, don Cesá reo , don Angel y d o ñ a 
Margari ta Gonzá lez Aguado, contra l a 
demandada d o ñ a Micaela Auro ra Pé rez 
del Pulgar y F e r n á n d e z de C ó r d o b a , en 
si tuación de paradero desconocido, sobre 
acción declarativa de dominio, debo de
clarar como declaro que los demandantes 
por terceras e iguales partes indivisas, son 
d u e ñ o s de la totalidad de la siguiente 
finca, que poseen en pleno dominio: 

Rús t i ca , tierra en t é r m i n o de Fuenla-
brada, donde llaman Parrales y t amb ién 
Vereda del Charqui l lo , po l ígono veinte, 
parcela veintiocho; de caber cuarenta 
á reas y diecisiete cen t i á reas ; que l inda: 
al Norte , Vereda del Charqui l lo ; al Este, 
Modesta Mar t ín Alonso ; al Mediod ía , M i 
guel Escolar, y Poniente, otra de los pro
pios demandantes don Cesá reo , don A n 
gel y doña Margarita Gonzá lez Aguado, 
que aparece registrada en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, al tomo ochocien
tos treinta y dos, l ibro setenta y nueve 
de Fuenlabrada, folio doscientos dieci
séis, finca n ú m e r o tres m i l novecientos 
setenta y siete, como de la propiedad de 
los demandantes en cuanto a diez y me
dia d u o d é c i m a s partes, y reservada una y 
media d u o d é c i m a parte a favor de la de
mandada d o ñ a Micaela A u r o r a Pé rez del 
Pulgar, debiendo figurar en lo sucesivo -
como propiedad í n t e g r a m e n t e de los a q u í 
demandantes, adquirida en la fecha y el 
modo con que figuran en la propia ins
cr ipción registral, debiendo procederse a 
la rect i f icación correspondiente, con anu
lación de los asientos contradictorios, lo 
que se l levará a efecto firme que sea la 
presente y a instancia de parte; conde
nando a la expresada demandada a estar 
y pasar por esta m i dec la rac ión , y a no 
hacerla opos ic ión , y sin que sea proce
dente hacer expresa impos ic ión dte las 
costas causadas a ninguna de las partes. 

A s í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—José Gonzá lez de 
la Red . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez de Dis t r i to 
que la ha dictado, estando celebrando au
diencia pública durante el mismo día de 
su fecha, de lo que yo , el Secretario, doy 
fe.—F. Gallardo. (Rubricado.) 

L o anteriormente inserto concuerda f ie l
mente con su original , h a b i é n d o s e acor
dado en dichos autos la not i f icación de la 
reso luc ión anterior a la demandada d o ñ a 
Micaela A u r o r a P é r e z del Pulgar y Fer
n á n d e z de C ó r d o b a , que se encuentra en 
paradero desconocido, por medio de edic
tos, pub l i cándose el presente en el B O T E -
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TIN OFICIAL de la provincia de M a d r i d , 
a los oportunos efectos, y para la notifi 
cación de la sentencia en forma, a cuyo 
fin se l ibra el presente en Leganés, a 
treinta y uno de marzo de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—13.501) 

S A B A D O 13 D E M A Y O D E 1978 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue* 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m e r o 1.206 de 1977. 

Por el presente se cita a los denunciados 
José García Bar to lomé, nacido el 28 de 
agosto de 1955 en Madr id , hijo de M a -
crino y de María , casado, sin profesión, 
y a su esposa Nur i a Herná iz Valero, na
cida en Madr id el 9 de septiembre de 
1955, hija de Guil lermo y de Angelines, 
casada, ambos domiciliados en la calle de 
A l o r a , n ú m . 16, y cuyo actual domici l io 
o paradero se desconoce, para que el d ía 
17 de mayo, a las nueve cincuenta ho
ras, comparezcan en el Juzgado de Dis
t r i to n ú m . 3, sito en la calle de Veláz-
quez, n ú m . 52, piso tercero, de esta ca
pital, para prestar declaración en el acto 
del juicio que en dicho Juzgado se ins
truye con el n ú m e r o expresado por lesio
nes y desobediencia, debiendo asistir con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C.—4.396) (B.—2.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Rafael Juan Sánchez Armas, nacido en 

Las Palmas de Gran Canaria, de treinta 
años , hijo de Rafael y de Juana, casado, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá el día 23 de mayo y hora 
de las nueve y treinta de su m a ñ a n a ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 6 de Madr id , sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por amenazas, bajo 
el n ú m e r o 278 de 1978, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba 
intente valerse. 

(B.—2.751) 

Manuel Serrano Gut ié r rez , cuyo últ i 
mo domici l io conocido era en la calle de 
Mercedes Domingo, n ú m . 18, y del que 
se ignoran demás circunstancias, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 23 de mayo y hora de las 
diez de su mañana en la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m . 6 
de Madr id , sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas por d a ñ o s imprudencia, bajo el nú
mero 757 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—2.754) 

Manuela Blanco Cordero, de cincuen
ta y tres años , natural de Ponferrada 
(León), soltera, sus labores, y cuyo úl
t imo domici l io conocido lo tuvo en la ca
lle de la Sant ís ima Trinidad, n ú m . 9, de 
esta capital, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparece rá el día 23 
de mayo y hora de las diez en la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Dist r i to 
n ú m e r o 6 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones imprudencia, bajo 
el n ú m . 1.007 de 1977, debiendo venir 
provista de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B.—2.755) 

Julio T o m á s Sánchez, del que se des
conocen m á s datos personales, conduc
tor del vehículo M - 9 7 2 0 - A U el día 22-
9-1977, sobre las quince horas, en la ca
lle de Goya, confluencia con la de Gene

ral M o l a , y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparece rá el d í a 30 de mayo 
y hora de las nueve y treinta de su ma
ñana ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 6 de Madr id , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por daños 
imprudencia, bajo el n ú m . 1.048 de 1977, 
debiendo venir provisto de cuantos e-
dios de prueba intente valerse. 

(B.—2.752) 

Carlos de las Morenas Balcázar. del 
que se desconocen más circunstancias 
personales en autos, conductor y orooie-
tario del veh ícu lo M-2419-N, por la calle 
de Mar t ínez Izquierdo, de esta capitai, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá el día 30 de mayo y hora 
de las nueve y cuarenta y cinco á¿ su 
m a ñ a n a ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 6 de Madr id , 
sito en la calle de los Hermanos A ' v a -
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por laños 
imprudencia, bajo el núm. 1.026 de 1977, 
debiendo venir provisto de cuantos me
dios intente valerse. 

(B.—2.753) 

Vicente Esteban Mar t ínez , nacido en 
Madr id el 22 de agosto de 1936, hijo de 
Vicente y de María , casado, conductor, 
y cuyo ú l t imo domici l io conocido era en 
l a calle de Prudencio Alva ro , n ú m . 2, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparece rá el día 30 de mayo y hora 
de las nueve treinta en la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 6 de M a d r i d , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones y daños impruden
cia, bajo el n ú m . 122 de 1977, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—3.047) 

Pr imi t ivo Calvo, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, y que tuvo 
su ú l t imo domici l io en esta capital, calle 
de las Delicias, n ú m . 30, y en la actua
lidad en ignorado paradero, comparecerá 
el d ía 30 de mayo y hora de las nueve 
cuarenta y cinco en la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distr i to n ú m . 6 de 
Madr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por da
ños imprudencia, bajo el n ú m e r o 663 de 
1977, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.048) 

Jesús Rodrigo Ru iz , nacido el 13 de 
diciembre de 1947 en M a d r i d , hijo de 
Angel y de Josefa, fontanero, y cuyo úl
t imo domicil io conocido lo fué en la calle 
de las Delicias, n ú m . 24, y en la actua
l i d a d en ignorado paradero, comparece rá 
el día 30 de mayo y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana en la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 6 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto, bajo el n ú m e r o 241 
de 1977, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente va
lerse. 

(B.—3.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
María Lodosa Salas, hija de Felipe y 

de Tr inidad, con domici l io ú l t imamen te 
en la calle del Barco, n ú m . 29, compa
recerá ante la Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el núm. 830 de 1977, 
por lesiones, el día 31 de mayo y hora 
de las doce. 

(B.—3.060) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 401 de 
1978, seguido en este Juzgado por muer
te por atropello, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui 
cio, que tendrá lugar el día 23 de mayo, 
a las once treinta horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
gundo, a cuyo acto se cita a desconoci
dos herederos de Ricardo Rincón Barra-

chón , para que comparezcan provistos de 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—2.763) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.010 de 1977. 
Inés González Mar t ínez , nacida en M i 
randa de Ebro (Burgos) el día 27 de fe
brero de 1955, hija de Vicente y de F l o -
ria, casada, asistenta, hoy en ignorado 
paradero, deberá comparecer en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nú 
mero 12, sito en la plaza de Chamber í , 
n ú m e r o . 4 , el día 23 de mayo, a sus diez 
horas y cincuenta minutos, a fin de ce
lebrar el correspondiente juicio oral de 
faltas, seguido contra la misma por hur
to, debiendo verificarlo asistida de los 
medios de prueba de descargo de que in
tente valerse. 

(G. C—4.090) (B.—2.771) 

Juicio de faltas n ú m e r o 54 de 1978.— 
Francisco Baena Domínguez, nacido en 
M a d r i d el día 9 de diciembre de 1958, 
hijo de Francisco y de Carmen, soltero, 
sin profesión, que tuvo su ú l t imo domi
cil io conocido, hoy en ignorado parade
ro, deberá comparecer en la Sala audien
cia de este Juzgado de Distri to núm. 12, 
sito en la plaza de Chamber í , núm. 4, 
el día 13 de junio p róx imo, a sus diez 
horas y cincuenta minutos, a fin de ce
lebrar juicio oral de faltas seguido por 
lesiones y d a ñ o s por imprudencia, en el 
que es denunciado; debiendo verificarlo 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.658) (B.—3.151) 

Juicio de faltas n ú m . 1.104 de 1977.— 
Josefina Sosa Caballero, nacida en Sitges 
(Barcelona) el 4 de diciembre de 1957, 
hija de Nicomedes y de María Josefa, sol
tera, sus labores, que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en esta capital, hoy en 
ignorado paradero, deberá comparecer en 
este Juzgado de Dist r i to n ú m . 12, sito 
en la plaza de Chamber í , n ú m . 4, el día 
13 de junio próximo, a sus diez horas y 
cincuenta minutos, a fin de celebrar el 
correspondiente juicio oral de faltas, se
guido por lesiones por imprudencia, en 
su calidad de perjudicada; debiendo ve
rificarlo asistida de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—4.659) ( B — 3.152) 

Juicio de faltas n ú m . 181 de 1978.— 
Francisco Mar t ínez , del que se descono
cen m á s datos de filiación, hoy en igno
rado paradero, debe rá comparecer en la 
Sala audiencia de este Juzgado de Dis 
tr i to n ú m . 12, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, el día 30 de mayo, a sus 
diez horas y cuarenta minutos, a fin de 
celebrar el correspondiente juicio oral de 
faltas seguido por lesiones por impru
dencia, sufridas por el citado; debiendo 
hacerlo con los medios de prueba de q i 
intente valerse. 

(G. C—4.203) (B.—2.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Francisca Torralba Arias , cuyo actual 

domici l io y paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, al ob
jeto de hacer efectivas las responsabili
dades que tiene pendientes en el juicio 
de faltas n ú m . 53 de 1978, concedién
dosela para su presencia el t é r m i n o de 
cinco días. 

(B.—3.065) 

Juan Bautista González Carr i l lo , cuyo 
actual domicil io y paradero se desconoce, 
comparece rá por el t é rmino de cinco d í a s 
ante este Juzgado de Dist r i to n ú m . 13 
de Madr id , sito en la calle de Velázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, a l objeto de hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
en el juicio de faltas n ú m . 736 de 19" 

(B.—3.067) 

Jaime Moreno Lago, cuyo actual do
mic i l io y paradero se desconoce, compa
recerá por el t é rmino de cinco días ante 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 13 de M a 
dr id , sito en la calle de Velázquez, n ú 
mero 52, cuarto, al objeto de hacer efec
tivas las responsabilidades que tiene en 
el juicio de faltas n ú m . 826 de 1977. 

(B.—3.068) 

B. 0. 

•ta a Io56 

Por medio del presente se ciw 
Luis R u i z y a José García R u l * ' d e S c o -
actuales domicil ios y paradero 
nocen, a fin de que el día 1 c o n y 
p róx imo y hora de las once qum ¿ e eSte 
parezcan ante la Sala a u d i , e n C v e i á z q u e z ' 
Juzgado, sito en la calle de v ^ 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto ^ 
como "denunciados y r. c. s. a . ^ [ l i 
brac ión del juicio de faltas, dewe»» ^ 
parecer con las pruebas de que 
valerse. ( B . - 3 - ° 6 6 1 

J U Z G A D O N U M E R O ^ • 
"Centro de Estudios y Constru e f l 

Sociedad A n ó n i m a " , en la actúa» ^ ,2 
ignorado paradero, comparecerá ¿ e 

de mayo y hora de las diez tr i e 

su m a ñ a n a , ante la Sala de a u a ¿ d e 

este Juzgado de Dist r i to núm- 1JJ ^ 
drid, sito en la calle de los ^ fin 

Alvarez Quintero, n ú m . 3, s e g u J L ] t á s p c. 
de celebrar juicio verbal de i ^ b a j o 
daños en accidente de circulaci * e l U r 
el n ú m e r o 871 de 1977, debienu b 3 

provisto de cuantos medios de 
intente valerse. „ ? 785) 

( B . — ¿ 

. jjgj, 

"Centro de Estudios y CotttUSad eí[ 

Sociedad A n ó n i m a " , en la actual ^ ^ 
ignorado domic i l io comparecerá ^ s U 

25 de- mayo, a las diez trein a ¿, 
m a ñ a n a , ante la Sala de aun». ^ ^ 
este Juzgado de Distr i to, sito en „„. 
de los Hermanos Alvarez Q u l " , r juic>° 
mero 3, segundo, a fin de celebra r# 
verbal de faltas oor daños en * g ? 1 ¿e 
de circulación, bajo el número 
1977, debiendo venir provisto u . 
tos medios de prueba hitenW^^gg) 

J U Z G A D O N U M E R O l 7
j n t ¡ c ü a -

Fernando Col ina Gallar, de.ve hijo 
tro años de edad soltero, estudia' ¡c,li0 
de E m i l i o y de Feliciana, con 0ráa. 
ú l t imamen te en la calle del Gene '^*o 
n ú m e r o 19, comparece rá en e p¡s tn t 0 

de diez días ante el Juzgado o e

 ] a cr 
n ú m e r o 17 de esta capital, sito ^ fin 
"e de Cañizares , n ú m . 10. P / 1 ^ que ¡¡ 
de satisfacer las responsabilidad ^ . u,Cio 
mismo le han sido impuestas en 
verbal de faltas seguido en este 
con el n ú m . 751 de 1977, P o r 

diencia, contra el mismo. 3 Q76) 

d¡eci' de 
Fernando Cimarra Albarra, ajan** 

siete años de edad, soltero- ^ 
hijo de Urbano y de Catalina ^ <je 
con domici l io ú l t imamen te en , e n e 
Carlos Rubio , n ú m . 6, compare , Q de 
t é r m i n o de diez días ante el J s ¡ t 0 J 
Dis t r i to n ú m . 17 de esta c a P l t a 1 ' ¡ s 0 P¡J 
la calle de Cañizares , núm- l v ' p 0 ^ , 
mero, a fin de satisfacer las ' c ^ p u j 

¿o hdades que al mismo le han sid u , 
tas en el juicio verbal de faltas^ W1' 
en este Juzgado con el núm. 5* 
por estafa, contra el mismo. 3.077) 

(B. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 ^ f . 
Por la presente, y en virtud de 1 i7-

dado en el juicio de faltas n o* 
de 1977, por daños , por el sen° ' ^ ¡ t a • 
Distr i to n ú m . 22 de los de esi $ ^ 
se cita al denunciado Juan P i a l e Z M a ' 
al denunciante José Luis San <ju 
t ín , hoy en ignorado V*raá.¿e este i\ 
comparezcan en la Audiencia a ^ 
gado, sito en la calle de P r ^ tre>* 
el día 16 de mayo, a las nueve i -ülc 
de su m a ñ a n a , a la celebración s 4 u 
de faltas, provistos de las P r 

interesen valerse. .„ .2-$ 
(G. C—4.089) 

acof 
Por la presente, y en v i r t u d ^ ^ ¡ t o ^ 

dado por el señor Juez de v ^ t o S 

mero 22 de los de Madr id , en c> 
juicio de faltas n ú m . 443 de | y

D e i g 3 d 0 ' 
a Juan Matoses Ros, Aurel io d 0 p 
Justo Mar t ín Recio, hoy en i g » ^ l a ^ 
radero, para que comparezcan « ^ 
de la audiencia de este juzg* ^ jj 
la calle de P r i m , n ú m . Q , el g ü i j 
mayo, a las once y veinte « ce\tW 
ñaña , como denunciados, a p r o v 

ción del juicio verbal de f a l ' vajjj 
tos de las oruebas que i n t e r ^ ^ g í O » 

(G. C—4.401) { '^^6J 

Imp. Provincial, __ Dr. Cost 


